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Ayer día de lluvia y primeras 
nieves en Belagua. Hoy las 
temperaturas que ya han ba-
jado se quedan. La lluvia da 
una tregua y vuelve de nuevo 
el miércoles. PÁG. 18

El frío llega  
y se instala  
en Navarra

Al menos 25 muertos 
en un tiroteo en una 
iglesia de Texas

 Al menos 20 personas han muer-
to por los disparos de un indivi-
duo que irrumpió en una iglesia 
de la localidad de Sutherland 
Springs, en Texas, según un por-
tavoz policial. El atacante murió 
en el tiroteo.  
 PÁG. 7

Un hombre, que murió en 
el intercambio de 
disparos, entró en un 
templo baptista de una 
pequeña ciudad junto a 
San Antonio y abrió fuego

UPN y los 
sindicatos SPF 
y CCOO critican 
el expediente 
de Beaumont a 
un policía foral
Exigen a Barkos que 
explique lo sucedido y 
los sindicatos denuncian 
la actuación  PÁG. 19

Un juez belga deja en libertad 
condicional a Puigdemont  
y sus cuatro exconsejeros
El expresidente catalán se entregó a 
Policía a primera hora de la mañana

Veinte mil 
hogares 
navarros deben 
pedir el nuevo 
bono de la luz
El nuevo sistema 
mejora los descuentos 
que van del 25 al 40% 
pero valora más la 
renta del beneficiario 

PÁG. 16-17PÁGS. 2-6

El PDeCat designa a Puigdemont 
candidato a la Generalitat para el 21-D

Oinatz Bengoetxea. CORDOVILLA
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Evolución del déficit

Fomento contratará a un centenar de 
controladores aéreos el próximo año
Enaire mantiene abierta 
la convocatoria de 130 
plazas hasta el próximo 
24 de noviembre, que se 
suman a las 106 de 2016 

LUCÍA PALACIOS 

El buen momento que está vi-
viendo el sector del transporte 
aéreo deja también su huella en 
el empleo. El próximo año habrá 
un centenar más de controlado-
res aéreos que velarán por la se-
guridad del espacio aéreo. El ges-
tor de navegación aérea de Espa-
ña, Enaire, dependiente del 
Ministerio de Fomento, incorpo-

rará a su plantilla 107 nuevos con-
troladores aéreos hasta agosto 
de 2018 en el marco de su plan es-
tratégico (Plan de Vuelo 2020), 
tal y como anunció ayer el orga-
nismo en un comunicado. 

En realidad, este incremento 
de plantilla no se trata de algo 
nuevo, puesto que estos 107 con-
troladores provienen de las 236 
plazas aprobadas entre 2015 y 
2017, pero ahora se les ha puesto 

fecha de incorporación. A lo largo 
de los ocho primeros meses de 
2018 70 de ellos estarán plena-
mente operativos en las torres o 
centros de control donde hayan 
sido destinados, a los que se su-
marán antes de que termine el 
año los 37 restantes. De esta for-
ma, se espera que la plantilla se 
rejuvenezca, puesto que desde 
2010 la edad media ha aumenta-
do de los 45 a los 50 años e incluso 
casi uno de cada cinco trabajado-
res supera los 60, con lo que está 
a las puertas de la jubilación. 

Para aquellos qu e estén inte-
resados, Enaire recuerda que 
hasta el 24 de noviembre está 
abierta la convocatoria para op-

tar a 130 plazas de controlador. 
Se trata de la segunda convocato-
ria después de que el año pasado 
se ofertaran 106 puestos. Así, en 
los dos últimos años se habrán 
convocado 236 plazas. 

Enaire contaba a final del año 
pasado con una plantilla de 1.968 
controladores aéreos, después 
de una década durante la cual no 
ha crecido ni se ha renovado. Por 
eso, una de las reivindicaciones 
de los sindicatos de este sector es 
el aumento de trabajadores y so-
licitan 250 nuevos puestos, así 
como un incremento salarial del 
8% que ponga fin a la pérdida de 
poder adquisitivo que han sufri-
do en los últimos años.

DAVID VALERA 
Colpisa. Madrid 

España está a un paso de cumplir 
de nuevo el Pacto de Estabilidad 
de la Unión Europea. Si no se pro-
duce ningún imprevisto, este año 
cerrará con un déficit del 3,1% del 
PIB, lo que dejará al país al borde 
de quedar por debajo de esa ba-
rrera del 3% que permite salir de 
la vigilancia estrecha de la Comi-
sión Europea. Un escenario iné-
dito desde que comenzó la crisis 
para un país que en 2016 todavía 
encabezaba la clasificación co-
munitaria de mayor desfase en-
tre ingresos y gastos. Desde que 

el déficit tocase máximos en 
2009 con un 11%, España ha reali-
zado un ajuste en sus cuentas pú-
blicas de 68.520 millones hasta el 
año pasado, que llegará a los 
80.000 millones al término de es-
te ejercicio si se cumplen las pre-
visiones del Gobierno. Esto signi-
fica una reducción media anual 
de 10.000 millones.  

Para hacerse una idea, la co-
rrección del desfase en los últi-
mos ocho años será el equivalen-
te a más de la mitad del gasto 
anual en pensiones o cuatro ve-
ces la partida de prestaciones por 
desempleo de 2016. Sin embargo, 
no todas las administraciones 
han contribuido por igual a esa 
disminución 

. Dejando a un lado el superávit 
de los ayuntamientos, las comu-
nidades autónomas son las que 
han realizado un mayor esfuerzo 
de reducción del déficit, por enci-
ma del Estado. Y es que el conjun-
to de los gobiernos regionales 
han ajustado sus números rojos 
un 73,5% desde su máximo, fren-
te al 71,8% de la administración 
central.  

El Ministerio de Hacienda es 
el encargado de aprobar el repar-
to de objetivos de déficit en el 

Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera. Y en esas reuniones la 
queja unánime de las comunida-
des autónomas es que se les exige 
un esfuerzo superior al del Esta-
do sin tener en cuenta que mane-
jan en sus presupuestos partidas 
tan sensibles como la sanidad, la 
educación o los servicios socia-
les. Una afirmación que desde el 
departamento de Cristóbal Mon-
toro niegan.  

Lo cierto es que el déficit auto-
nómico alcanzó su máximo en 
2011 (dos años más tarde que la 
administración central) con el 
3,31%, es decir, 35.201 millones de 
números rojos. Desde entonces y 
hasta el año pasado, los gobier-
nos regionales han logrado dis-
minuir esa brecha entre ingresos 
y gastos un 73,5%. Por su parte, la 
administración central ha redu-
cido su desfase un 71,8% desde su 
máximo alcanzado hace siete 
años. Es decir, las comunidades 
han realizado un esfuerzo supe-
rior al del Estado y en un periodo 
de tiempo más corto: dos años 
menos. 

Ajuste de 10.000 millones 
La administración central siem-
pre ha sido la que ha protagoniza-

do los mayores déficit, tanto en 
volumen como en porcentaje del 
PIB. En 2009 se situó con un des-
fase de 98.508 millones, el equi-
valente al 9,35% del PIB. Unos nú-
meros rojos que ha ido corrigien-
do a través del recorte del gasto 
público y subidas de impuestos, 
sobre todo en los peores momen-
tos de la crisis.  

De esta forma, el desfase del 
Estado en 2016 se moderó hasta 
los 27.761 millones (sin ayuda a la 
banca). Esto equivale a un ajuste 
medio anual de 10.106 millones. 
Sin embargo, a pesar de esta es-
pectacular disminución, el com-
portamiento de la administra-
ción central en 2017 no es tan po-
sitivo. De hecho, su déficit se 
situó en septiembre -último dato 
disponible- en el 1,46% del PIB, 
por encima del 1,1% fijado en el 
Plan de Estabilidad enviado a 
Bruselas. Un desfase que deberá 
ser compensado por otros sub-
sectores. 

Y la principal candidata para 
cuadrar las cuentas son las enti-
dades locales, las únicas que han 
hecho bien los deberes de conso-
lidación fiscal desde hace un lus-
tro. Los ayuntamientos en 2009 
tenían un déficit del 1,92% (6.120 

millones). Sin embargo, en 2012 
los municipios ya sanearon sus 
cuentas y entraron en superávit. 
Un saldo positivo que han mante-
nido desde entonces y que les 
permitió acabar 2016 con 6.847 
millones favorables.  

Mejoras 
Una cifra que podrían incluso 
mejorar en 2017 y con la que el 
Gobierno cuenta para compen-
sar los desfases de otras adminis-
traciones. En cualquier caso, ese 
superávit es motivo de disputa 
entre ayuntamientos y Hacienda, 
ya que la regla de gasto impide a 
los consistorios poder reinvertir 
todo el saldo positivo obtenido.  

Por último, la Seguridad Social 
ha sido la gran damnificada en la 
crisis. El sistema ha pasado de re-
gistrar un superávit que en 2009 
todavía era de 8.329 millones 
(0,79% del PIB) a cerrar 2016 con 
el mayor agujero de su historia al 
alcanzar los 17.757 millones. Una 
cantidad que debería reducirse 
hasta los cerca de 15.000 millo-
nes este año, aunque la Autori-
dad Independiente de Responsa-
bilidad Fiscal (AIReF) considera 
que se mantendrá en niveles si-
milares a los del pasado curso.  

La administración 
regional española ha 
recortado su desfase un 
73,5% desde su máximo 
de 2011

La administración 
central solamente  
ha recortado su déficit 
en un 71,8% desde el 
año 2009

Las comunidades autónomas reducen 
el déficit a mayor ritmo que el Estado
Si no hay imprevistos, el año terminará con un déficit global del 3,1%
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J. A. BRAVO 
Colpisa. Madrid 

Sabían demasiado. Esa frase, es-
cuchada cientos de veces en pelí-
culas de ‘gangsters’, es también 
la principal conclusión que se ex-
trae de la larga veintena de reso-
luciones dictadas por la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional 
desde principios de septiembre 
para respaldar que por la polémi-
ca salida a Bolsa de Bankia en ju-
lio de 2011 se sienten en el ban-
quillo de los acusados hasta 35 
personas, tres de ellas jurídicas 
—el propio banco, su matriz BFA 
y la auditora Deloitte— y el resto 
físicas, con Rodrigo Rato a la ca-
beza. 

Se enfrentan a penas de pri-
sión que suman 363 años por 
sendos delitos de falsedad de las 
cuentas anuales de ambas enti-
dades financieras en 2010 y 2011, 
así como de fraude a los inverso-
res por ocultarles información 
contable relevante relativa al es-
treno en el mercado de Bankia. 

La pena más alta que se solicita 
es precisamente para quien fue-
ra su presidente, antes ministro 
de Economía, el citado Rato, para 
el que se pide hasta 12 años de 
cárcel, al igual que para su enton-
ces mano derecha, José Manuel 
Fernández Norniella. Según 
coinciden la Fiscalía Anticorrup-
ción y buena parte de las acusa-
ciones, “sin su engaño no se ha-
bría invertido un solo euro” en la 
controvertida salida a Bolsa. 

Claro que ese aparente ama-
ño, al menos a ojos de todos los 
jueces, habría sido compartido 
en mayor o menor medida por 
sus compañeros en los órganos 
de administración de Bankia y 
BFA. Así lo estima la Sección Ter-
cera de lo Penal de la Audiencia, 
presidida por la magistrada Án-
geles Barreiro, que ha ido recha-
zando todos los recursos de ape-
lación presentados por sus de-
fensas contra el auto de cierre de 
la instrucción dictado por el juez 
Fernando Andreu en mayo pasa-
do, prácticamente cinco años 
después de que comenzara la in-
vestigación en vía penal de este 
caso a raíz del rescate multimillo-
nario del banco, que terminó cos-
tando 22.424 millones de euros a 
las arcas públicas. 

Precisamente aquella resolu-
ción es especialmente destacada 
por la instancia superior de An-
dreu, pues estima que hizo “un 
encomiable resumen de la totali-
dad de los hechos con trascen-
dencia penal en los que sustenta 
la imputación”, llegando a “por-
menorizar uno por uno” los refe-

La Audiencia Nacional 
rechaza todos los 
recursos de apelación 
contra el cierre del caso

Rato y sus consejeros 
disponían de 
información que «podían 
y debían haber utilizado» 
de la falsedad contable

Confirman el juicio a la 
excúpula de Bankia 
porque sabían demasiado

ridos a cada acusado. Ello resulta 
“suficiente para continuar con el 
procedimiento y rechazar el so-
breseimiento”, sin obviar la vali-
dez del informe de los peritos ju-
diciales, los inspectores del Ban-
co de España Antonio Busquets y 
Víctor Sánchez, de quienes seña-
la que realizaron un trabajo “con-
textualizado y no al margen de la 
realidad económica y legislativa 
del momento”, que era justo uno 
de los reproches que hacen bas-
tantes abogados defensores. 

Al igual que el juez instructor, 
también los magistrados de la Sa-
la de lo Penal dan por buenas sus 
conclusiones, esto es, que el folle-
to de emisión para la salida bur-
sátil de Bankia “contenía infor-
mación falsa”, al igual que sus ba-
lances anuales y los de su matriz. 
En concreto, “no cumplían con la 
normativa aplicable y no expre-
saban la imagen fiel de su situa-
ción económica y financiera”. Pe-
se a ello, toda esa “información 
económica y financiera” fue 
aprobada en distintas reuniones 
por sus consejos de administra-
ción, y de ahí se deriva la respon-
sabilidad penal que ahora se atri-
buye a quienes tomaron parte en 
aquellas. 

Por eso, ante las alegaciones 
de muchos exconsejeros respec-
to a que no tenían cargo ejecutivo 
ni una responsabilidad especial, 
los magistrados les replican uno 
por uno que “no puede afirmarse 
que el apelante no dispusiera de 
datos que le permitieran repre-
sentarse la posible existencia de 
presuntas falsedades”». La refor-

Deloitte se arriesga a una suspensión
J. A. B. 

El único añadido a la lista de acu-
sados que el juez Fernando An-
dreu dio en mayo, una vez confir-
mada la exculpación de las anti-
guas cúpulas del Banco de 
España y la CNMV al considerar 
la Audiencia Nacional que no die-
ron carta blanca a los presuntos 
desmanes de Rodrigo Rato y su 
directiva, es la inclusión en el 
banquillo de la auditora Deloitte. 
La Sala de lo Penal lo hace al cre-

er que junto a su socio Francisco 
Celma, ya imputado por ser 
quien revisó las cuentas aparen-
temente irregulares de Bankia y 
BFA, “constituyen la misma uni-
dad jurídica”. Por tanto, cabe po-
der acusar a ambos de un delito 
de falseamiento contable por 
complicidad con los antiguos ad-
ministradores. De Celma, en con-
creto, constata que fue él quien 
“analizó, verificó y dictaminó la 
corrección y la veracidad de las 
cuentas”. Asimismo, advierten 

de que sin esas actuaciones “las 
autoridades reguladoras y su-
pervisoras no hubieran permiti-
do” que el banco operara en el 
parqué. 

Estiman que “no pueden pros-
perar” las alegaciones del audi-
tor, La acusación popular que re-
presenta la Confederación Inter-
sindical de Crédito (CIC) pide 
para Deloitte una multa de un mi-
llón de euros y “la prohibición de 
realizar la actividad de auditoría 
durante un período de dos años”.

Gerardo Díaz Ferrán y Rodrigo Rato, en el juicio de las tarjetas ‘black’.  EFE

mulación de las cuentas anuales 
individuales y consolidadas del 
grupo BFA referidas a 2011, conti-
núan su explicación, “estuvo mo-
tivada por fallos e inexactitudes” 
al recurrir a “información dispo-
nible que podían y debían haber 
utilizado y de la que podían dis-
poner” todos los acusados. 

No cabe, por tanto, esgrimir —
como han hecho muchos— que la 
culpa fue de “un empeoramiento 
súbito e imprevisto de la situa-

ción económica”. De hecho, 
abundan en su fundamento que, 
como consejeros de Bankia o de 
su matriz, tenían “una obligación 
de veracidad informativa”, de 
manera que “les era exigible 
adoptar cuantas cautelas y medi-
das de prevención fueran necesa-
rias para asegurarse de que los 
estados financieros que estaban 
adoptando verdaderamente re-
flejaban la imagen fiel de la enti-
dad”.
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Fermín Bocos

¿QUÉ 
ESPERABAN?

E L pensamiento mágico, 
el ofuscado por el fanatis-
mo o el que permanece 
voluntariamente adheri-

do a una escala infantil ofrece con-
tinuas muestras de actuar sin pre-
ver ni tener en cuenta las conse-
cuencias de los actos. Tengo para 
mí que sólo desde éste prisma pue-
de, en términos adultos, entender-
se el ruido y las protestas provoca-
das por el ingreso en prisión de sie-
te miembros del destituido 
“Govern” de la Generalidad. ¿Qué 
esperaban? ¿Alguien puede pen-
sar que saltarse la ley incumplien-
do las sentencias del Tribunal 
Constitucional y de otros tribuna-
les no aparejaría la correspondien-
te sanción?  Criticar el auto que de-
creta la prisión preventiva de los ex 
consejeros -el precedente de la fu-
ga de Carles Puigdemont ha pesa-
do mucho en la decisión de la juez 
Lamela-, desde la perspectiva del 
calendario electoral en puertas pa-
rece impropio de políticos que por 
otra parte dicen respetar la inde-
pendencia judicial que emana de la 
separación de poderes, seña de 
identidad de todo Estado democrá-
tico. Pero en eso están los separa-
tistas y quienes desde una preten-
dida izquierda progresista van de 
compañeros de viaje de las fuerzas 
burguesas catalanas que impulsan 
el movimiento secesionista. Sería 
el caso de la alcaldesa de Barcelo-
na, Ada Colau, o desde fuera de Ca-
taluña, el errático tándem que for-
man Pablo Iglesias y Alberto Gar-
zón (Podemos-IU), empeñados en 
actuar de abogados defensores de 
los ex “consellers” del mismo “Go-
vern” que -lo han olvidado-, decretó 
los mayores recortes sociales que 
ha padecido Cataluña en los últi-
mos tiempos. Olvidan que estos 
ciudadanos aceleraron el proceso 
secesionista a raíz de los procedi-
mientos judiciales que investiga-
ban la corrupción. El famoso 3%.  

Se puede entender la irritación e 
incluso el temor que recorre las fi-
las de los separatistas al compro-
bar que la respuesta del Estado va 
en serio. Han empezado a compro-
bar que “els fets del 6 y el 7 de octu-
bre”, la asonada parlamentaria en 
la que tras marginar a la oposición 
declararon la independencia, no 
les va a salir gratis.  

Lo que cuesta entender es el au-
xilio que les prestan desde Pode-
mos e IU. Iglesias y Garzón debe-
rían repasar lo dicho por Paco Fru-
tos, ex secretario general el PCE. 
Catalán de Calella, criticó el apoyo 
de la izquierda populista a los na-
cionalistas secesionistas. “Traicio-
náis a la gente trabajadora”, dijo. 
“Enfrentáis a la gente sin motivo al-
guno, os cargáis la libertad, la de-
mocracia y la palabra de quienes 
no piensan igual que vosotros.” 
Pues siguen en eso. Ahora llaman-
do “presos políticos” a unos golpis-
tas.  

opinion@diariodenavarra.es

Los proyectos independentistas 
en Navarra no son una ficción

N 
O hay en marcha 
proceso político al-
guno de indepen-
dencia (en Nava-
rra)”, proclamó ha-
ce unos días 

Marisa de Simón, portavoz de Iz-
quierda-Ezkerra, en el debate so-
bre el estado de la Comunidad. 
“Déjenlo ya.”, añadió, “Están ha-
ciendo el ridículo con esta cues-
tión”, sentenció. Poco antes Adolfo 
Araiz, portavoz de EH Bildu, había 
afirmado: “Que nadie se asuste, 
que no vamos a entrar en ningún 
proceso independentista, que ya 
lo dije el otro día, que eso es… fic-
ción. Les viene bien, para ahuyen-
tar, [son] espantapájaros para 
ahuyentar, fantasmas, a la dere-
cha”. La propia presidenta Barkos 
se había presentado en su discur-
so ante el Parlamento como una 
sensata defensora de los pactos 
con el Gobierno central (“con el 
Estado”, dijo como de costumbre), 
“los acuerdos internos y externos” 
y “nuestro autogobierno”. 

¡Cuánta moderación! La multi-
tud de actos por la independencia 
que han tenido lugar desde 1977 
hasta ahora han debido ser bien 
una invención bien una fantasía 
delirante de los “navarrísimos”. 
Por ejemplo, la manifestación que 
se celebró el 27 de marzo de 2016 
en Pamplona y a la que acudieron 
13.000 personas (entre ellas el 
propio Adolfo Araiz) a fin de rei-
vindicar una “vía unilateral hacia 
la independencia”, fue segura-
mente un espejismo. Y cuando el 
23 de noviembre de 2016, la –ima-
ginamos- superior política de 

Araiz, Maddalen Iriarte, jefa de fi-
las de EH Bildu en el Parlamento 
Vasco, exigió a Urkullu que en 
cuatro años “todos los instrumen-
tos estén preparados para que 
Euskal Herria sea independien-
te”, debió de ser un producto de 
nuestra imaginación obsesiva y 
enferma. 

Lo que miles de navarros vivie-
ron en sus pueblos el 18 de junio 
de 2017 tuvo que ser también una 

alucinación co-
lectiva. Ese día 
estaban convo-
cados por la ini-
ciativa abertza-
le “Gure Esku 
dago” (“Está en 
nuestra mano”) 
en veinticuatro 
localidades de 
la Montaña 
otros tantos re-
ferenda para 
preguntar a los 
vecinos su opi-
nión en torno al 
futuro de Nava-
rra. ¿Qué se les 
consultó exac-
tamente? Ahí 
viene lo bueno. 
En Bortziriak o 
Cinco Villas la 
pregunta fue: 
“¿Cómo nava-
rra/o, quieres 
ser ciudadada-

na/o de una Euskal Herria sobera-
na?”. En cambio, en Alsasua o La-
kuntza la cuestión fue: “¿Quieres 
que la ciudadanía de Nafarroa sea 
soberana para decidir su futuro 

político?”.  En Irurzun, por el con-
trario, se optó por realizar las dos 
preguntas. En Arbizu sólo por 
una, pero distinta a las anteriores: 
“¿Quieres que Nafarroa con el res-
to de territorios vasco constituyan 
(conjuntamente) un Estado?”. La 
cuestión planteada en Olazagutía 
chocaba frontalmente con aque-
lla: “¿Quieres ser ciudadano de 
una Navarra soberana?”. A menos 
de cinco kilómetros, en Ziordia, la 
pregunta era más parecida a la de 
Arbizu: “¿Quieres ser ciudadano 
de una Euskal Herria soberana?”. 
Entre ambas localidades, en Ur-
diain, los electores tenían que res-
ponder de nuevo a dos preguntas. 
Una, tan obvia como ingenua: 
“¿Deseas que el pueblo decida li-
bremente su futuro?”. Y la otra: 
“¿Deseas como urdintarra formar 
parte de una Euskal Herria sobe-
rana?”. En otros pueblos de la 
montaña también se incluyó una 
pregunta análoga a esta última, 
pero añadiendo otra distinta de 
las de las anteriores localidades: 
“¿Quieres que los ciudadanos de 
Navarra decidamos nuestro futu-
ro político libremente?”.  

El motivo de toda esta variedad 
es claro: allá donde el nacionalis-
mo está más arraigado, plantea 
sin disfraces lo que siempre ha de-
mandado: un Estado vasco sobe-
rano. Pero allá donde es más débil, 
se disfraza de nacionalista nava-
rro y pide la soberanía para Nava-
rra o, simplemente, que “decida-
mos nuestro futuro libremente”, 
como si fuéramos adolescentes a 
los que no se nos deja salir por la 
noche.  

Según los datos ofrecidos por 
EITB, los referenda no fueron 
precisamente un éxito: un 27% de 
participación de media. Ya ven, 
sin incautar las urnas ni nada. Sin 
embargo, no por ello fueron me-
nos reales las consultas indepen-
dentistas. De hecho, cómo se com-
probó en el referéndum del 1 de 
octubre en Cataluña, una bajísi-
ma participación tampoco parece 
implicar para los nacionalistas 
que unos resultados carezcan de 
validez... Al menos cuando los re-
sultados son favorables a sus te-
sis, porque, en el caso del referén-
dum de 1978, la baja participación 
en las provincias vascas (un 44%) 
sí representó para los nacionalis-
tas un argumento para rechazar 
tajantemente su validez.  

Negar que hay sectores de la 
política navarra que han buscado 
la independencia -con los votos y 
con las armas (hasta 2011)-, es, por 
utilizar el mismo término que Ma-
risa de Simón, ridículo. Lo mismo 
que negar que esos sectores están 
hoy sosteniendo, junto con otras 
fuerzas, al Gobierno de Navarra y 
que, si pudiesen, repetirían el gol-
pe de Estado que se ha intentado 
dar en Cataluña. Los partidos de 
izquierda pueden estar muy inte-
resados en dulcificar a sus socios 
de gobierno. Tanto, como los na-
cionalistas en disfrazar sus inten-
ciones. Pero no se nos puede pedir 
a los demás que cerremos los ojos 
a la realidad.  

 
Cristina Altuna Ochotorena e Iñaki 
Iriarte López son parlamentarios 
forales de UPN

La hora de los patriotas

M 
E considero hijo de la Cons-
titución del 78, tenía escasa-
mente 15 años en el momen-
to en que aquella genera-
ción de políticos 
inteligentes, políticos de to-

das las tendencias, se comprometieron como 
patriotas haciendo un ejercicio de responsabi-
lidad ante todos los españoles. 

Recuerdo la sensación de aquellos días, re-
cuerdo con emoción, mi padre se comprome-
tió con el mundo sindical agrario, siendo unos 
de los fundadores de la UAGN en Navarra y pri-
mer presidente de dicho sindicato en la Co-
marca de Tudela, y posteriormente como 
miembro de la candidatura del PSOE en el 
Ayuntamiento de Tudela en 1979, en las pri-
meras Elecciones Municipales de la Democra-
cia, aquella noche electoral fue especial, y re-
cuerdo como si ahora sonase el teléfono, cuan-
do mi padre llamó a casa desde el Colegio 
Electoral de la Antigua ETI de Tudela, donde 
era interventor y nos dijo entre lágrimas, ya te-
néis un concejal en casa.  

Como mi padre, miles de españoles, hom-
bres y mujeres, todos comprendieron que era 
el momento de hacer política, que la democra-
cia, las libertades, la Constitución, y en defini-
tiva el futuro de nuestro país pasaba por ser 
flexibles y por encontrar el encaje de todos, y 
todo esto en unos momentos de “ruido de sa-
bles” en los cuarteles, de una extrema derecha 
azuzando al ejército, con asesinatos de ETA 
día sí y día también, con una crisis económica 
estremecedora, con cierre continuo de em-
presas, con unos sindicatos de clase todavía en 
construcción, en definitiva, aquello fue una si-

tuación de excepción, y sin embargo, la altura 
y la grandeza de miles de ciudadanos y ciuda-
danas que se comprometieron como patriotas 
para construir un país, una nación donde to-
dos tuviésemos cabida. 

Ha sido difícil para todos los que vivimos 
con capacidad de entender aquella época, que 
sí fue de grandeza, que sí fue épica, presenciar 
la culminación de un proceso político de la pe-
or orientación. El separatismo, la ruptura, y la 
conculcación de las leyes que nos han propor-
cionado libertad. La Constitución y el Estatut 

de Autonomía de Cataluña, 
que ha colocado a esta re-
gión de España en unas cuo-
tas de autogobierno, liber-
tad y bienestar que nunca 
había conocido nuestro Es-
paña, y por supuesto nunca 
había disfrutado Cataluña. 

Los falsos patriotas de la 
“República Catalana”, han 
dinamitado este periodo de 
40 años, donde ellos como el 
resto de españoles han dis-
frutado de la libertad que les 

ha amparado en el Estado español, para llega-
do este momento perpetrar un Golpe de Esta-
do, que ha llevado al abismo a Cataluña sin 
ninguna duda, que amenaza con arrastrar el 
resto del Estado, y que han roto la sociedad ca-
talana bajo la promesa de una patria falsa e im-
posible. 

Como acto final de su golpe de Estado, pidie-
ron votar de manera vergonzosa de forma se-
creta la Declaración de Independencia de Ca-
taluña. Esa nación, esa república por la que, de 

José Luis 
Pérez Lizar

palabra, dicen darían la vida, y que en el mo-
mento de su fundación deciden esconder su 
patriotismo hacia Cataluña, no podían haber 
elegido peor método para demostrar al entor-
no internacional al que tanto apoyo reclaman, 
su cobardía y su condición de sediciosos, sa-
ben con certeza que las leyes que prometieron 
cumplir, les pondrá a disposición de la Justi-
cia. 

Estamos pues de nuevo ante la hora de los 
patriotas. Es el momento de los políticos de al-
tura, se deben aparcar las diferencias ideoló-
gicas; es el momento de unir a la nación, esta 
en riesgo no solo el autogobierno y las liberta-
des de los catalanes; está en riesgo nuestro sis-
tema de convivencia, el de todos los españoles. 

Gobierno, PP, PSOE y Ciudadanos tienen 
en sus manos el futuro de todos los españoles, 
como lo tuvieron aquellos hombre y mujeres 
del 78, deben ser capaces de terminar con el 
proceso de subversión política que han provo-
cado los independentistas, pero a la vez deben 
poner las bases para volver a coser y rehacer 
el sistema de libertades que tanto progreso 
nos ha dado a todos. Tienen que demostrar su 
patriotismo a nivel de Estado y en el ámbito de 
Cataluña por igual. Deben quitarse los com-
plejos, ser patriota no es sinónimo de ser “fa-
cha”, ni “franquista”, muletillas que han usado 
durante mucho tiempo quienes quieren rom-
per  Cataluña y la convivencia entre españoles. 

Debemos recordar que vencimos un golpe 
de Estado que se perpetró con metralletas en 
las manos en 1981. Debemos recordar que 
vencimos a los uniformados y que terminaron 
saltando por la ventanas del Congreso de los 
Diputados y tirando las armas. Ahora el mis-
mo patriotismo debe vencer de nuevo a unos 
golpistas con falsas papeletas y falsas urnas. 
Hoy, al igual que ayer, los golpistas volvieron a 
huir por las ventanas.  
Luis Pérez Lizar es ex dirigente de UGT en Navarra

Cristina 
Altuna

Iñaki Iriarte
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M. CARMEN GARDE  
Pamplona 

Cuando se prevé que la factura 
eléctrica se encarezca y en víspe-
ras del invierno aterriza el nuevo 
bono social de la luz. Se trata de 
una tarifa bonificada que supone 
descuentos para una serie de co-
lectivos y de la que en Navarra se 
beneficiaban a cierre de septiem-
bre un total de 20.308 hogares. 
Ahora, el Gobierno central ha re-
formado el bono social. Ha cam-
biado los requisitos. A diferencia 
de antes tiene más en cuenta la 
renta de los beneficiarios y esta-
blece distintos descuentos en la 
factura -del 25% y el 40% -en fun-
ción de los ingresos y del consu-
mo de electricidad anual. 

El bono social ha perdido im-
plantación en Navarra. Ha bajado 
de más de 22.000 beneficiarios 
en 2015 a los 20.308 actuales, que 
suponen el 0,85% de los 2,44 mi-
llones que existen en toda Espa-
ña.  Todos ellos gozan de una re-
baja del 25% del precio del kilova-
tio consumido (la parte más cara 
de la factura) y que se aplica auto-
máticamente en cada factura.  

El bono social supone un aho-
rro a los más de 20.300 beneficia-
rios navarros de unos 1,7 millo-
nes de euros al año, lo que repre-
senta una media de 735 euros al 
año por beneficiario. 

El nuevo bono social entró en 
vigor el pasado 8 de octubre, de 
manera que todos los interesa-
dos (incluidos quienes ya se be-
nefician) deben volver a pedirlo a 
su comercializadora eléctrica de 
referencia. Tienen casi seis me-
ses, ya que el plazo termina el 10 
de abril de 2018. El Gobierno cen-
tral ha querido proteger a los co-
lectivos durante el invierno.  Por 
eso, hasta entonces, convivirán 
los dos modelos de bono social. 
Pero a partir de la citada fecha, 

Los navarros con bono 
social se ahorran 1,7 
millones al año en sus 
facturas de la luz, una 
media de 735 € al año

20.000 hogares deben solicitar el nuevo 
bono social para ‘bajar’ el recibo de la luz
Con el nuevo sistema habrá descuentos de entre el 25 y el 40% según rentas

Declaración de la renta hasta que haya programa informático
La puesta en marcha del nuevo 
bono social eléctrico viene acom-
pañada de cierta polémica y ma-
lestar en las compañías eléctri-
cas. Las familias y hogares que 
quieran disfrutar de una reduc-
ción de la factura de la luz deben 
presentar en la comercializadora 
de luz su última declaración de la 
renta. Esta obligación ha provo-
cado la lógica reacción de las 
compañías del sector, que consi-
deran la entrega de unos datos 
tan confidenciales y sensibles 
una especie de marrón porque 

les obliga a un tratamiento espe-
cial de la información económica 
de sus clientes. 

Pero esa obligación tiene fe-
cha de caducidad. No es para 
siempre. Está previsto que el Mi-
nisterio de Energía desarrolle 
una aplicación informática en la 
que vierta los datos de los ciuda-
danos, de manera que las compa-
ñías podrán consultar si una de-
terminada persona reúne o no 
los requisitos para beneficiarse 
del bono social. Esta herramien-
ta informática simplificará el 

proceso y evitará a las compañías 
tener que manejar declaraciones 
de la renta. 

Al parecer, el diseño de la cita-
da aplicación informática -que 
deberán ser aprobada mediante 
una resolución ministerial para 
su entrada en vigor- se encuentra 
bastante avanzada.  

La cuestión es que el Gobierno 
central podrá incluir en ella los 
datos de la renta de todos los ciu-
dadanos españoles, salvo la de 
los navarros y vascos, puestos 
que disponen de sus propias Ha-

ciendas.  
Por eso, la colaboración entre 

el Gobierno central y el Gobierno 
foral será necesaria para que los 
navarros no se encuentren en 
una situación de desventaja con 
respecto al resto de ciudadanos 
del país.  Desde el sector, indican 
que en Navarra se empleará la 
aplicación informática que dise-
ña el Ministerio de Energía y que 
el Ejecutivo foral incorporará los 
datos esenciales de los navarros 
mediante algún tipo de acuerdo 
para garantizar su privacidad.  

No hay fecha para la puesta en 
marcha de la  aplicación. Hasta 
entonces hay que presentar la de-
claración de la renta. Ante esta si-
tuación provisional no faltan vo-
ces que auguran que muchos ciu-
dadanos se van a resistir a 
entregar la declaración de la ren-
ta a una compañía. El mismo Eje-
cutivo considera que no todos los 
potenciales perceptores de la 
subvención la pedirán, como ocu-
rre ahora.  Calcula que  un 50% no 
la pedirá por desconocimiento, 
falta de interés y otras razones.

sólo tendrán derecho a descuen-
to quienes cumplan con los nue-
vos requisitos que se establecen 
en el real Decreto 897/2017. 

Familias numerosas 
La nueva normativa mantiene 
como beneficiarios del bono so-
cial a las familias numerosas y a 
los pensionistas que reciben la 
cuantía mínima. En Navarra, hay 
11.918 familias numerosas con 
carné del Gobierno foral. Todas 
ellas tienen derecho al descuento 

del 25%, sin importar la renta. No 
obstante, en los casos de rentas 
más bajas pueden llegar a tener 
un descuento del 40%. En cuanto 
a pensionistas con el mínimo se 
estima que hay  6.000 personas. 

Tres tipos de consumidores 
El nuevo bono social distingue 
tres tipos de consumidores: vul-
nerables, vulnerables severos y 
en riesgo de exclusión social (ver 
gráfico de la siguiente página) . 

En el primer grupo (vulnera-

bles), con un descuento del 25%, 
se incluyen a las unidades fami-
liares sin menores que tengan 
una renta anual inferior o igual a 
1,5 veces el Iprem (14 pagas). 
También las unidades familiares 
donde haya un menor y cuyos in-
gresos no superen dos veces el 
Iprem. En el caso de hogares con 
dos menores, el límite se fija en 
2,5 veces el Iprem. 

Una segunda categoría son los 
hogares vulnerables severos -
con un descuento del 40%- que 

Una madre intenta cocinar en el fuego de la vitrocerámica mientras atiende a dos pequeños.  DN

En Navarra hay 11.918 
familias numerosas que 
pueden beneficiarse y 
6.000 pensionistas con 
la cuantía mínima
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Quién tiene derecho al bono social de la electricidad
• Consumidor vulnerable • Consumidor

vulnerable severo
• Consumidor
en riesgo de
exclusión social

• Si no hay menores en la familia.
Hasta 120 kWh/mes (1.200 kWh/año)

A los requisitos citados se añade:

Vulnerable severo que
cumpla los siguientes
requisitos...

•  Ser atendido por los
Servicios Sociales de un
ayuntamiento o
Comunidad Autónoma.
•  Que paguen al menos el
50% del importe de su
factura (durante cinco
meses) sin contar el
descuento del bono

•  Percibir una renta anual ≤ 50%
de los umbrales anteriores

•  Familia
numerosa
que ingrese
al año

•  Pensionista cuya
unidad familiar
ingrese al año

Descuento del 60%
en la factura Descuento del

60% en la factura

Descuento del 25%
en la factura

• Con un menor en la familia.
Hasta 140 kWh/mes (1.680 kWh/año)

• Con dos menores en la familia.
Hasta 170 kWh/mes (2.040 kWh/año)

• Familias numerosas.
Hasta 300 kWh/mes (3.600 kWh/año)

• Todos los miembros de la unidad familiar tienen
pensión mínima (jubilación o incapacidad permanente)
Hasta 140 kWh/mes (1.680 kWh/año)

• Minusválidos con discapacidad igual o superior al 33%
Víctima de terrorismo o de violencia de género
Los límites de renta anteriores se incrementan en 0,5 puntos

11.279 €

15.039 €

15.039 €

7.520 €

18.799 €

Se amplía de 2 a 4 meses el aviso
antes del corte de suministro

Se amplía de 2 a 4 meses
el aviso antes del corte
de suministro

A este colectivo no
se le puede cortar
el suministro

Economía  

tienen unos niveles de renta 
inferiores. En concreto, se es-
tablecen e 0,75 veces el Iprem 
si no hay menores; el Iprem en 
caso de que haya un menor y 
1,25 veces el Iprem con dos o 
más menores. 

Por último, están los hoga-
res vulnerables severos en 
riesgo de exclusión social. Son 
hogares en los que la adminis-
tración local o autonómica in-
terviene, y abona el 50% del 
coste de ese suministro. En 
este caso extremo, la ley 
prohibe a las comercializado-
ras cortarles el suministro. 

Comunicar los impagos 
Otra novedad es que las co-
mercializadoras estarán obli-
gadas a comunicar los impa-
gos en un plazo máximo de 
dos meses, para evitar que se 
acumulen retrasos que no se-
an detectados por los consu-
midores. 

 Otra exigencia para las 
compañías es que informen al 
consumidor que decidiera 
contratar en el mercado libre 
de que está renunciando a su 
derecho a percibir el bono so-
cial. En el caso de los consumi-
dores vulnerables, también se 
amplía de dos a cuatro meses 
el plazo para suspender el su-
ministro, una vez que se haya 
producido el impago.

11.918 
FAMILIAS NUMEROSAS 
hay  en Navarra, según datos 
del departamento de Políti-
cas Sociales. Todas ellas, 
sin importar renta, tienen de-
recho al descuento del bono-
social. en general, la rebaja 
es del 25%, aunque si la ren-
ta es baja puede tener otra 
rebaja adicional y sumar un 
descuento del 40%.

LA CIFRA

¿QUÉ ES EL BONO 
SOCIAL DE LA LUZ? 
 
El bono social es una 
figura que, en esencia, 
signfica un descuento 
en la factura de la luz 
del que se pueden be-
neficiar una serie de 
colectivos . Sólo sirve 
para vivienda habi-
tual. Con esta figura, 
el  Gobierno protege a  
hogares considerados 
vulnerables y evitar la 
pobreza energética.

M.C.G.  
Pamplona 

LL 
AS novedades de la tari-
fa bonificada hace que 
surjan dudas de cómo 
cumplir los trámites y 

beneficiarse de los descuentos 
del nuevo social. A continuación 
se detallan algunas de las pre-
guntas habituales. 

 ¿Qué plazo hay para 
apuntarse al nuevo 
bono social? 
Medio año. Hasta el 10 de abril de 
2018, los interesados en benefi-
ciarse de la tarifa bonificada tie-
nen de plazo para comunicar que 
quieren seguir con ella y aportar 
la documentación pertinente. 
Deben comunicarlo a alguna de 
las comercializadoras de refe-
rencia que operan en el mercado 
(Iberdrola Comercialización de 
Último Recurso SAU, ENDESA 
Energía XXI SLU, Gas Natural 
SUR, EON Comercializadora de 
Último Recurso SL, EDP Comer-
cializadora de Último Recurso 
SA, etc). Si llegado el día 10 de 

Claves del nuevo bono social
Todas las familias numerosas, independientemente de la renta, los pensionistas y hogares con 
rentas bajas pueden lograr el descuento. A continuación se resuelven dudas para los interesados.

abril y no se ha hecho la solicitud, 
en la siguiente factura se aplicará 
el Precio Voluntario al Pequeño 
Consumidor (tarifa regulada) sin 
el descuento del 25% que hasta 
ahora les venían facturando. 

¿Qué pasa hasta el 10 de 
abril de 2018? 
Que hay un régimen transitorio. 
Los beneficiarios del antiguo bo-
no social se beneficiarán de él 
aunque no cumplan los nuevos 
criterios. A partir del día 10 de 
abril sólo se beneficiarán si lo 
han solicitado y cumplen los re-
quisitos. 

Si ya cumplo ¿tengo 
que renovar? 

Sí. Hay que volver a solicitarlo. Es 
más, los consumidores que se 
acojan al bono social tendrán que 
solicitar la renovación cada dos 
años. La comercializadora debe-
rá advertir a cada cliente, al me-
nos en la última factura antes de 
que concluya el periodo, que si no 
solicita su renovación se le dejará 
de aplicar el descuento. 

 Hay una excepción: el plazo de 
dos años no afecta a las familias 
numerosas. Estas deben solicitar 
el nuevo y sólo renovar la solici-
tud del bono si se le ha caducado 
el carné de familia numerosa. 

¿Cómo solicitar el 
nuevo bono social? 
Los ciudadanos pueden solicitar 
el bono social por teléfono, en las 
oficinas de la comercializadora 
de referencia, por fax, correo 
electrónico, por correo postal o a 
través de la página web de la co-
mercializadora. Posteriormente, 
el comercializador debe compro-
bar que el consumidor cumple 
los requisitos y en quince días se 
lo comunicará al solicitante. 

¿Qué documentación 
debo aportar? 
-Fotocopia del DNI o NIE del titu-
lar del punto de suministro.  
- Fotocopia del DNI o NIE de cada 
uno de los miembros de la unidad 
familiar a la que pertenece el titu-
lar para los que dicho documento 
sea obligatorio y, en su caso, de 

los menores de 14 años de edad 
de la unidad familiar que dispon-
gan de él.  
-Fotocopia del libro de familia de 
la unidad familiar del punto de 
suministro o en su caso certifica-
ción de la hoja individual del Re-
gistro Civil del titular o de cada 
uno de los individuos de la uni-
dad familiar.  
-Certificado de empadronamien-
to en vigor del titular y de todos 
los miembros de la unidad fami-
liar.  
-Si se es familia numerosa, foto-
copia del título de familia nume-
rosa.  
-Si se es pensionista., certificado 
de la Seguridad Social que acre-
dite que todos los miembros de la 
unidad familiar con ingresos re-
ciben la pensión mínima.  
-Si se reúnen ‘circunstancias es-
peciales’, certificado de los Servi-
cios Sociales del órgano compe-
tente, o del que designe la comu-
nidad autónoma, que acredite 
Circunstancias Especiales.  
-Declaración de la renta o certifi-
cado de imputaciones de todos 
los miembros de la unidad fami-
liar.
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El coche en el que 
viajaban los jóvenes 
quedó boca abajo 
en el río tras caer 
del puente de una 
altura de unos diez 
metros. POLICÍA FORAL

DN 
Pamplona 

 Los cuatro ocupantes de un tu-
rismo, vecinos de Etxarri e Itur-
mendi, resultaron ilesos en la 
madrugada de ayer, sobre las 
6.00 horas, tras sufrir una salida 
de la vía y caer en el río Arakil en 
el Camino de Urdiain, según in-
formó la Policía Foral.  

  El vehículo rompió el vallado 

de uno de los extremos del puen-
te que cruza el río y se precipitó  
desde una altura de unos diez 
metros, hasta acabar boca abajo 
cerca de la orilla.   

Una patrulla de la Policía Foral 
de Alsasua se encarga de realizar 
las diligencias del suceso. Cuan-
do los agentes acudieron los ocu-
pantes ya no estaban en el lugar y 
cuando los localizaron se encon-
traban ilesos. 

Ilesos tras caer con su coche 
de 10 metros al río Arakil

SPF y CCOO denuncian el “uso partidista” de la labor policial 

El sindicato de Policía Foral CSI-
F/SPF, al que pertenece el cabo  
expedientado, también reclamó 
el cese inmediato de la consejera 
y que se depuren responsabilida-

Los sindicatos critican 
que se expediente a un 
agente por una labor 
“legítima y proporcional” 
a raíz de unos correos

des. En un comunicado, defien-
den que el agente actuó “de un 
modo totalmente legítimo y pro-
porcional” frente a la actitud 
“irrespetuosa y recriminatoria” 
del portavoz de LAB, del que ase-
guran que “entró en el Palacio de 
Navarra y dijo que iba a quejarse 
al Gobierno Foral”. Horas des-
pués, se exigían explicaciones al 
agente interviniente a raíz del co-
rreo remitido por LAB a la conse-
jera. El sindicato considera 

“kafkiano” lo sucedido y denun-
cia el “claro uso político” que des-
de Interior se ha hecho de la la-
bor policial. Además, aseguran 
que seguirán a la denuncia inter-
puesta al portavoz de LAB y criti-
can la “indefensión” de su compa-
ñero, al que no se le ha mostrado 
ninguna queja formal del ciuda-
dano por los cauces legales. 

  La sección sindical de CCOO 
en Policía Foral, por su parte, 
mostró su “preocupación por la 

deriva que puede imponerse en 
la Policía Foral con el actual equi-
po de Interior,” y añadió que “sor-
prende sobremanera” que se 
pueda expedientar a un agente 
tras una serie de correos electró-
nicos. “El uso totalmente parti-
dista y político que se está visuali-
zando de cara a la opinión públi-
ca en el caso del agente 
expedientado por orden de la res-
ponsable del cuerpo policial es 
inaudito, y crea un preocupante 

precedente para el resto de agen-
tes”. Para CCOO, “no es de recibo 
que la actuación policial, a todas 
luces correcta y proporcionada, 
tal y como ha dejado reflejado el 
responsable de la unidad de in-
tervención, se vea puesta en en-
tredicho bajo la lupa de Interior”.  

Desde los sindicatos SIPNA FE-
POL (Sindicato de Policías Inde-
pendientes de Navarra) y SUP  Na-
varra dieron su apoyo al cabo ex-
pedientado “injustamente”. 

María José Beaumont, Agustín Gastaminza y Torcuato Muñoz. CORDOVILLA

DN 
Pamplona 

El presidente de UPN, Javier Es-
parza, exigió ayer el “cese inme-
diato” de la consejera de Interior, 
María José Beaumont, por haber 
mediado en la apertura de un ex-
pediente disciplinario a un agen-

te de la Policía Foral. La conseje-
ra, como ayer publicó este perió-
dico, recibió una queja por email 
del sindicato LAB por una actua-
ción policial y la comunicó al di-
rector general de Interior, Agus-
tín Gastaminza, que la remitió a 
su vez al jefe de la Policía Foral, 
Torcuato Muñoz, que ordenó una 
investigación a asuntos internos. 

El incidente se produjo cuan-
do un agente identificó al porta-
voz de LAB y éste, según su infor-
me, comenzó a insultarle y a dar-
le con el dedo en el pecho. El 
agente le quitó la mano y según 
asuntos internos ese “manotazo” 
fue desproporcionado.   

Para Esparza resulta “inadmi-
sible que se le abra expediente 
disciplinario a un policía foral 
tras identificar a una persona con 
antecedentes de pertenencia a 
banda armada y, por tanto, con 

Solicita que Barkos 
comparezca y explique lo 
sucedido tras el correo 
de LAB a la consejera

Los regionalistas van a 
reclamar los informes y 
los emails enviados al 
director general de 
Interior y al jefe policial 

UPN exige el cese de 
Beaumont por mediar en 
el expediente a un policía

una requisitoria judicial”. Ade-
más, recalca Esparza, el jefe de la 
Unidad de Intervención, a la que 
pertenece el agente expedienta-
do, consideró correcta la actua-
ción.  “Además de la gravedad de 
este incidente en sí mismo, la 
consejera Beaumont ha hecho 
más que méritos suficientes en 
estos dos años y medio de legisla-
tura para que no pueda permane-
cer en su puesto ni un minuto 
más, y la responsabilidad es de la 
presidenta Uxue Barkos”.  

  Por ello, Esparza ha solicitado 
la comparecencia urgente de la 
presidenta del Ejecutivo foral pa-
ra que “dé cuenta de lo sucedido”. 
Asimismo, UPN también va a so-
licitar la remisión por parte del 
departamento de Interior de “to-
dos los informes sobre la inter-
vención policial del día 27 de sep-
tiembre en la Avenida de Carlos 

III, los relativos al procedimiento 
disciplinario contra el cabo de la 
policía foral y los correos electró-
nicos que se intercambió sobre 
este asunto la consejera Beau-
mont con el sindicato LAB, con el 
director general de Interior y con 
el jefe de la Policía Foral, así como 
los que se intercambiaron estos 
últimos entre sí”.  

  Para el regionalista “esta es la 

consecuencia de poner a una per-
sona nombrada por EH Bildu al 
frente de la Policía Foral”. “En lu-
gar de proteger al conjunto de los 
ciudadanos, se dedica a proteger 
a miembros del sindicato LAB y a 
intentar coartar a los policías fo-
rales en el ejercicio de su labor”.  
Esparza trasladó “el apoyo de 
UPN a la Policía Foral, en especial 
al cabo expedientado.
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Navarra 

 
Ç  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
PARA EL AYUNTAMIENTO DEL 
VALLE DE EGÜÉS   
Plazas.  El Ayuntamiento de Egüés 
convoca un concurso-oposición pa-
ra una plaza de auxiliar administra-
tivo (Nivel D). 
Requisitos. Título de Graduado en 
E.S.O., Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Grado Medio o 
equivalente. 
PPruebas.  La fase de oposición vale 
hasta 70 puntos y constará de dos 
pruebas, cuestionario tipo test de 
50 preguntas y otra segunda de 
100 preguntas.  La fase de concur-
so contará hasta 30 puntos (por 
ejemplo, hasta 6 por euskera). 
Plazos: Hasta el 23 de noviembre 
Más información.  En el BON del 
24 de octubre. 
 
Ç  ALGUACIL PARA EL AYUNTA-
MIENTO DE FUNES     
Plazas.  El Ayuntamiento de Funes 
convoca un concurso-oposición pa-
ra una plaza de alguacil (Nivel C). 
Requisitos. Título de Bachiller, 
Formación Profesional de Segundo 
Grado o equivalente. 
Pruebas.  La fase de oposición 
constará de un examen tipo test, 
una prueba de aptitud física, una 
preuba psicotécnica en el Instituto 
Navarro de Administración Pública 
y pruebas médicas.  El aspirante 
con mejor puntuación realizará  un 
curso de formación impartido por 
la Escuela de Seguridad y Emer-
gencias de Navarra, que tendrá ca-
rácter selectivo. 
Plazos: Hasta el 30 de noviembre 
Más información.  En el BON del 
31 de octubre. 
 
Ç  DOS PLAZAS DE POLICÍA MU-
NICIPAL EN TUDELA   
Plazas. El Ayuntamiento de Tudela 
convoca una oposición para dos pla-
zas de Policía Municipal 
Requisitos.  Titulo de Bachiller, For-
mación Profesional de Segundo 
Grado o  equivalente. Permisos de 
conducir vehículos de las clases A2 
y B. 
Pruebas.  La oposición, que se inicia-
rá en el mes de enero del año 2018 
ycomprenderá dos fases de selec-
ción. La primera fase  consistirá en 
la realización de pruebas de conoci-
mientos (un test de 100 preguntas); 
pruebas físicas; pruebas psicotécni-
cas (para medir el grado de adecua-
ción de los aspirantes a las exigen-
cias del perfil profesiográfico del 
puesto de trabajo) y, por último 
pruebas médicas. 
Pruebas físicas. Nadar 50 metros li-
bres en  41” para hombres y 46”para 
mujeres. Prueba de levantamiento 
de peso de 38 kg (hombres) y 20 kg 
(mujeres) realizada de la siguiente 
forma; en posición de decúbito supi-
no sobre un banco, el/la ejecutante 
deberá levantar un peso de 38 o 20 
kg, en un tiempo de 60 segundos, el 
mayor número de alzadas posible 
(mínimo 30 veces para los hombres 
y 25 para las mujeres) 
Curso básico. La segunda fase de la 
oposición consistirá en la supera-
ción de un Curso de Formación Bási-
ca con una duración mínima de 650 

aquí hay trabajo

horas, que será impartido por la Es-
cuela de Seguridad y Emergencias 
de Navarra (ESEN) y durante el cual 
los aspirantes recibirán las retribu-
ciones correspondientes al nivel ini-
cial C. 
Plazos. Hasta el 18 de noviembre. 
Más información. En el Boletín Ofi-
cial de Navarra del 19 de octubre    
 
Ç  GESTOR INFORMÁTICO PARA 
LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE 
NAVARRA (TEMPORAL) 
Plazas. La UPNA convoca pruebas 
para crear una relación de aspiran-
tes al puesto  de Gestor Informático 
(nivel B) para las necesidades tem-
porales de la universidad. 
Requisitos. Título de Grado, Diplo-
matura, Ingeniería Técnica, Arqui-
tectura Técnica. 
Pruebas.   Responder por escrito a 
un cuestionario tipo test de pregun-
tas con varias opciones de res-
puesta y responder por escrito pre-
guntas o supuestos prácticos. 
Plazos: Hasta el 6 de noviembre 
Más información.  En el BON del 
20 de octubre. 
 
Ç AUXILIARES ADMINISTRATI-
VOS PARA LA MANCOMUNIDAD 
DE SANGÜESA (TEMPORAL) 

Plazas. La Mancomunidad de San-
gúesa convoca plazas para una re-
lación de aspirantesa plazas tempo-
rales de auxiliares administrativos 
(nivel D). 
Requisitos. Título  de Formación 
Profesional rama Administrativa (o 
superior) o  equivalente. 
Pruebas. Prueba tipo test sobre ap-
titudes verbales, numéricas, orto-
gráficascon un cuestionario de 50 
preguntas, responder durante hora 
y media a otro cuestionario de 30 
preguntas y prueba básica de con-
tabilidad general. 
Plazos: Hasta el  19 de noviembre 
Más información.  En el BON del 
20 de octubre. 
 
Ç PRÓXIMAS OFERTAS DEL GO-
BIERNO DE NAVARRA 
Plazas. El Gobierno de Navarra ha 
presentado a los sindicatos la Ofer-
ta de Empleo Público con 566 pla-
zasa, que deberá ir concretándose 
en lo próximos meses. Se compone 
de 221 plazas en Salud (de ellas, 
buen número serán de cuidadores 
auxiliares de enfermería y de cela-
dores), 191 en Educación  (profeso-
res de Educación Secundaria y FP 
cuyas pruebas se realizarían en ve-
rano de 2018), 24 de conserjes, 19 

de técnicos de administración públi-
ca  (rama económica) y otros 18 de 
la rama jurídica, 17 plazas de bom-
beros, 17 de policías forales, 15 de 
oficiales de sistemas informáticos, 
14 de trabajadores sociales, 10 de 
encargados de biblioteca, 9 de téc-
nicos informáticos de grado medio, 
4 de psicólogos, 4 de traductores de 
euskera, 2 de técnicos de preven-
ción de riesgos laborales y de tra-
ductor-intérprete de euskera.  Estas 
oposiciones pueden convocarse en 
un plazo máximo de hasta tres años 
y ninguna tiene abierto en estos mo-
mentos el plazo para presentar soli-
citudes. 

España 

Ç  340 PLAZAS DE TÉCNICO DE 
HACIENDA DEL ESTADO   
Plazas. El Ministerio de Hacienda 
convoca 340 plazas libres para Téc-
nicos de Hacienda a nivel nacional.    
Requisitos.  Titulo de Diplomado, In-
geniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o Grado. 
Pruebas.   La oposición consta de di-

versas pruebas:  contestación por 
escrito a un cuestionario de veinti-
cuatro preguntas; prueba escrita 
consistente en completar un texto 
en el idioma elegido  (inglés, francés 
o alemán, a elección del aspirante);   
resolución por escrito, en un tiempo 
máximo de cuatro horas, de 5 su-
puestos prácticos;  y desarrollo por  
escrito, en un tiempo máximo de ho-
ra y media, de un tema  de Derecho 
Financiero y Tributario Español. (Se 
estima que las pruebas pueden ini-
ciarse dentro de cuatro meses y que 
la oposición puede durar un año) 
Curso selectivo. Los que superen la 
oposición realizarán un curso en el 
Instituto de Estudios Fiscales. 
Plazos. Hasta el 8 de noviembre. 
Más información. En el Boletín Ofi-
cial del Estado del 9 de octubre    
 
Ç  169 PLAZAS PARA LA INSPEC-
CIÓN DE TRABAJO 
Plazas. El Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social convoca a nival 
nacional un total de 56 plazas para 
el Cuerpo Superior de  Inspectores 
de Trabajo y otras 113 para Subins-
pectores Laborales en dos escalas 
diferentes. 
Requisitos.  Titulo de Doctor, Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado 
para los inspectores y Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico o Grado para su-
binspectores 
Pruebas. Todas las oposiciones  ten-
drán una duración máxima de  nue-
ve meses y el primer ejercicio se 
realizará en un plazo de cuatro me-
ses desde la convocatoria de las 
plazas. El proceso  incluirá la un cur-
so selectivo práctico.  
Oposición.  La fase de oposición 
constará de cuatro ejercicios, todos 
ellos eliminatorios, que se celebra-
rán en Madri. En el caso de los ins-
pectores, la primera prueba  consis-
tirá en el desarrollo, por escrito, du-
rante un plazo máximo de cuatro 
horas de diez epígrafes. La segunda,  
consistirá en la exposición oral, en  
sesenta minutos, de cinco temas 
sacados en suerte. La tercera,   con-
sistirá en la emisión de un informe 
por escrito Y la cuarta, un examen 
sobre conocimiento de idiomas. 
Plazos. Hasta el 8 de noviembre. 
Más información. En el Boletín Ofi-
cial del Estado del  9 de octubre  
 
 Ç  99 PLAZAS DE CONTROLADO-
RES DE TRÁNSITO AÉREO   
Plazas. El Ministerio de Fomento 
convoca 99 plazas de controladores 
de tránsito aéreo.    
Requisitos.  Titulo de Bachiller o tí-
tulo, diploma o estudios equivalen-
tes (BUP, FP II, Técnico Especialista, 
…), y títulos de Técnico Superior de 
Formación Profesional.  
Pruebas.  El procedimiento de se-
lección constará de; pruebas de co-
nocimientos generales, test sobre 
el uso del idioma inglés y test  de 
evaluación psicológica; y en la se-
gunda fase el test FEAST, desarro-
llado por EUROCONTROL y está es-
pecíficamente diseñado para la se-
lección de candidatos que deseen 
formarse para ser controladores de 
tránsito aéreo. Se compone de dos 
pruebas (FEAST 1 y FEAST 2); se 
realizarán en idioma inglés y en so-
porte informático. La última prueba 
es una evaluación oral del idioma in-
glés, evaluación clínica de persona-
lidad y entrevista conductual 
Plazos. Hasta el 24 de noviembre. 
Más información. En  la página web 
enarie.es

Enfermeras trabajando en el hospital Reina Sofía de Tudela. ARCHIVO

Cinco plazas de 
matrona en Navarra   

Plazas. El Servicio Navarro de 
Salu convoca un concurso-oposi-
ción para de 5 puestos de trabajo 
de Enfermera Especialista en En-
fermería Obstétrico-Ginecológica 
(Matrona). Se trata de puestos de 
trabajo de Nivel B. Del total, cua-
tro son plazas para el Complejo 
Hospitalario de Pamplona (una de 
ellas, con nivel preceptivo de 
euskera), y la otra para el Hospital 
de Tudela. Esta convocatoria se 
suma a la general de enfermería 
realizada el pasado mes de octu-
bre.  
RRequisitos.  Titulo  de Gradua-

do/Diplomado en Enfermería y de 
la especialidad de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matro-
na) o equivalente 
Pruebas. La oposición dará co-
mienzo en el mes de abril de 2018  
y  constará de un examen tipo test 
valorado con hasta 60 puntos 
(para aprobar, los aspirantes ten-
drán que sacar, al menos, 30 pun-
tos), En la fase de concurso se 
tendrán en cuenta los méritos de 
los aspirantes, fundamentalmen-
te, la experiencia profesional, la 
formación especializada, traba-
jaos científicos realizados, etc.. 

Esta segunda fase, la de concur-
so, se valorará con hasta 40 pun-
tos.    
Listas de contratación.  Estas 
pruebas servirán también para 
generar istas de aspirantes al de-
sempeño de dichos puestos de 
trabajo tanto mediante contrata-
ción temporal como por promo-
ción interna temporal. 
Plazos. Hasta el 30 de noviembre. 
Más información. En el Boletín 
Oficial de Navarra del 30 de octu-
bre 









PAMPLONA, DOMINGO 5 DE NOVIEMBRE DE 2017  AÑO CXIII. N.º 37.754. PRECIO 2,50 EUROSwww.diariodenavarra.es

DIARIO DE NAVARRA
Venta conjunta e inseparable con DIARIO MARCA. Precio de referencia DN 1,57 €. Oferta exclusiva para la distribución en Navarra

Osasuna Oier 
cumple hoy 
200 partidos

PÁG. 40-43

NACIONAL 2 

INTERNACIONAL 10 

ECONOMÍA 14 

OPINIÓN 16 

NAVARRA 20 

PAMPLONA 30 

DEPORTES 39 

CLASIFICADOS 55 

ESQUELAS 67 

FARMACIAS 69 

CARTELERA 75 

LOTERÍAS 62/77

Los estudiantes japoneses Yosuke, de 30 años, y Masaya, de 20, en plena labor de limpieza entre Muruzábal y Obanos. IVÁN BENÍTEZ

El análisis  
del domingo  
Luis M. Sanz ‘Una 
medalla para tapar 
vergüenzas’; Jose 
Murugarren ‘El resto 
estamos cuerdos’; Miguel 
Ángel Riezu ‘¿Dónde se 
genera empleo hoy?’; 
Fernando Hernández ‘La 
vida en la frontera’; 
Marcos Sánchez ‘Bildu 
no acaba en Bildu’; Luis 
Castiella ‘La copia y el 
original’ y ‘La doble careta’

● ERC impone condiciones  
a la candidatura única  
que Puigdemont reclama  
desde Bruselas    PÁG. 2-8

Un ‘email’ de 
LAB genera un 
expediente  a 
un policía foral

Prisión para  
el sospechoso 
del crimen  
de Burlada

PÁG. 23

Un estudio concluye que 
Navarra tiene el peor 
impuesto sobre la Renta
La Unión de Contribuyentes analiza  
la competitividad fiscal en España 

La lista 
unitaria pone 
a prueba al 
soberanismo 
catalán

PÁG. 22

PÁG. 20-21

Cristina Berechet: “Navarra debería 
tratar mejor a los contribuyentes”

Japón limpia el Camino navarro
Jóvenes nipones recogen la basura de las cunetas cada cuatro meses de forma altruista  LA SEMANA 1-5
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Turistas en la Sagrada Familia, el pasado miércoles. EFE

J. M. CAMARERO/ L. PALACIOS 
Madrid 

La movilización ciudadana, las 
protestas, las concentraciones y 
las innumerables citas en la Ge-
neralitat y el Parlamento de Ca-
taluña han dado paso al temor, a 
la tensión y a una desconfianza 
que han paralizado en buena 
medida la economía de una de 
las comunidades más pujantes 
de España, y que representa una 
quinta parte del PIB nacional. 
Las primeras señales de alerta 
llegaron con las salidas de em-
presas, a las que se han unido la 
paralización de decisiones de 
consumo, inversión y empleo, 
extendidas a todos y cada uno de 
los sectores que sustentaban la 
recuperación de ese territorio. 
Octubre ha pasado a represen-
tar el periodo más inestable pa-
ra una economía que hasta el ve-
rano tiraba del resto de España. 
Estas han sido las primeras con-
secuencias económicas del pro-
ceso independentista. 

Empleo 
El aviso que ya habían lanzado 
las empresas de que la incerti-
dumbre es la peor amenaza para 
el empleo se ha cumplido más 
pronto de lo esperado y la crea-
ción de nuevos puestos de traba-
jo se ha congelado en Cataluña el 
mismo mes en que tuvo lugar el 
referéndum. Así se refleja en los 
datos publicados este viernes por 
el Ministerio de Empleo y Seguri-
dad Social: el número de afiliados 
apenas creció en octubre en 
1.700, lo que supone un ridículo 
alza del 0,05%. Queda, por tanto, 
muy lejos de la cifra récord de 
ocupación que registró en el mis-
mo mes del año pasado, cuando 
sumó 5.858 afiliados más (un in-
cremento del 0,18%), es decir, 
más del triple que ahora.  

Este dato todavía es más preo-
cupante si se compara con las re-
giones que lideran la creación de 
empleo (grupo en el que normal-
mente se sitúa Cataluña): Ma-
drid, que con 39.219 afiliados 
más registra un ritmo del 1,3%, y 
Valencia, con un incremento 
mensual del 2,1% y 38.607 nuevos 
empleos. Y de la misma manera 
sale muy mal parada si se compa-
ra con el dato a escala nacional, 
puesto que, con 94.368 ocupados 

más en octubre, se registra el se-
gundo mayor ascenso de los últi-
mos doce años, solo superado 
por el logrado el año pasado.  

Pero todavía hay más. Por pri-
mera vez desde la crisis, Cataluña 
lidera el incremento de parados 
en España: 14.700 más y supera 
por más de 1.700 a Andalucía, la 
autonomía con mayor tasa de pa-
ro. Es verdad que octubre es de 
por sí un mes malo y siempre las 
listas del antiguo INEM se engro-
san puesto que termina la campa-
ña estival, pero este año ha sido 
especialmente negativo, hasta el 
punto de que duplica la cifra de 
2016, cuando hubo 7.325 desem-
pleados más; y para encontrar un 
incremento mayor hay que re-
montarse nueve años atrás, cuan-
do en octubre de 2008, uno de los 
más duros de la crisis, se suma-
ron de golpe casi 24.000 parados. 

 
Turismo 
El sector que más ha tirado de la 
economía catalana para fortale-
cer su recuperación es el que ha 
mostrado los primeros sínto-
mas de debilidad tras el agrava-
miento del proceso independen-
tista. El presidente de la Confe-
deración Española de Agencias 
de Viajes (CEAV), Rafael Galle-
go, ha reconocido que existen 
caídas que se ven "casi a diario" 
en ocupación (que ha descendi-
do entre el 30% y el 35%) y en lle-
gada de pasajeros al aeropuerto 
(un 22% menos), una situación 
que, según ha recordado, "por 
desgracia" se veía venir.  

En una encuesta desgranada 
el viernes por el delegado del Go-
bierno en Cataluña, Enric Millo, 
se afirma que el 56,9% de los ho-
teles se vieron afectados por la 
situación actual. Además, cons-
tata que "se mantiene el impor-
tante impacto en la ocupación de 
la semana pasada, ya que más de 
la mitad de hoteles afirman sen-
tirse afectados", cuando la sema-
na posterior a los atentados lo 
afirmaron el 48% de los hoteleros 
y seis semanas después el por-
centaje era solo del 4%. 

 
Ventas de coches 
Los concesionarios lanzaron la 
primera voz de alerta a media-
dos de mes, cuando constataron 
que las peticiones de vehículos 
habían caído un 30% en apenas 
15 días. Después, el registro de 
matriculaciones de todo el mes 
les ha dado la razón. En octubre 
han crecido un 4,6% en Catalu-
ña, menos de la mitad de lo que 
lo han hecho en toda España, 
donde el incremento ha sido 
cercano al 14%.  

De hecho, en la comunidad 
catalana las compras de auto-
móviles por parte de los clientes 
particulares experimentaron 
una subida mínima del 1,1% el 
mes pasado, mientras que las de 
empresas mejoraron un 6,9% y 

Durante los 30 días 
posteriores a la consulta 
del 1-O, la situación  
se ha ido agravando

La caída del consumo  
de las familias y de las 
inversiones de las 
empresas ha repercutido 
finalmente en el empleo

El octubre  
más negro para 
la economía 
catalana

las de las firmas de rent a car, un 
35%. La compra de coches es 
una decisión que, en mayor o 
menor medida, se puede apla-
zar hasta que se clarifique el pa-
norama, tal y como está suce-
diendo. De hecho, el sector pre-
vé que las matriculaciones de 
noviembre, correspondientes 
en muchos casos a compras for-
malizadas en octubre, registren 
un drenaje aún mayor en esa co-
munidad. 

 
Actividad bancaria 
De "parón" en la comercializa-
ción de productos financieros, ca-
lificó el consejero delegado del 
Banco Sabadell, Jaime Guardiola, 
lo que estaba ocurriendo tras el 
referéndum. La ralentización en 
la contratación de préstamos al 
consumo ha sido evidente en to-
das las entidades financieras, se-
gún apuntan fuentes del sector.  

En el caso de la firma de hipo-
tecas también se ha notado, aun-
que todavía no es tan relevante 
como para hablar de un cambio 
de tendencia. En cualquier caso, 
se trata de una operación de mu-
chos miles de euros y por eso los 
hipotecados están esperando an-
tes de comprometerse sin saber 
cómo evolucionará la crisis polí-
tica y sus efectos en la economía 
catalana. 

 
Previsiones a la baja 
Aunque inicialmente solo se 
apuntaban los riesgos que po-
dría suponer para la evolución 
económica, finalmente varios 

ReF), cuyas estimaciones indi-
can que, en el peor de los casos 
(esto es, si se prolonga la incerti-
dumbre actual), la economía ca-
talana no crecería en 2018. Así 
sería porque el impacto de la 
crisis restaría 2,7 puntos a su 
PIB, la mejora prevista para esa 
comunidad el próximo año. 

De hecho, aunque el conflicto 
se resuelva a corto plazo, el dre-
naje del PIB será de 0,7 puntos. 
El Banco de España también ha 
advertido esta semana de que, 
ante un enquistamiento del pro-
blema político en el tiempo, el 
conjunto de la economía espa-
ñola perdería hasta 2,5 puntos 
de PIB en los dos próximos años, 
lo que supondría una sangría de 
hasta 27.000 millones de euros 
hasta 2019.

organismos oficiales han ido po-
niendo cifras a los efectos de la 
crisis política. El último ha sido 
la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal (AI-

EN CIFRAS

56,9% 
de los hoteles catalanes con-
firman estar afectados por la si-
tuación política actual.  
 

30% 
descendieron las peticiones 
de automóviles 15 días des-
pués del referéndum. 

                     El desafío soberanista m
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La recuperación económica m

LUCÍA PALACIOS 
Madrid 

España ha tardado ocho años en 
recuperar los 19 millones de tra-
bajadores, tal y como constató la 
Encuesta de Población Activa 
(EPA) del tercer trimestre de 
2017. Sin embargo, aún se está a 
más de 1,5 millones de empleos 
de lograr los 20,5 millones de 
ocupados que había cuando es-
talló una crisis que se llevó por 
delante más de 3,7 millones de 
puestos de trabajo. Aunque la 
previsión del Gobierno es que 
en 2019 vuelva a superarse la 
barrera de los 20 millones de 
empleos, ya nada volverá a ser 
como antes. Entre otras cosas, 
porque el mercado laboral se ha 
transformado.  
Y es que, antes de la Gran Rece-
sión, España era un país emi-
nentemente dedicado al ladrillo, 
hasta un punto exagerado, como 
después se ha comprobado. Pi-
sos y chalets se levantaban por 
doquier en cualquier parte del 
territorio nacional, aunque prin-
cipalmente en aquellas zonas 
más turísticas, como el Levante. 
Hacía falta tanta mano de obra, 
que muchos jóvenes abandona-
ban los estudios para emplearse 
en la construcción y ganar unos 
sueldos que también después se 
demostraron inflados. ¡Quién 
iba a hincar los codos si con 18 
años uno podía ingresar más de 
2.000 euros al mes! 

No es de extrañar, por tanto, 
que en el comienzo de 2008 hu-
biera casi 2,7 millones de perso-
nas dedicadas a esta actividad, 
de las cuales casi 300.000 eran 
menores de 25 años. Para este 
sector, que estaba afectado de 
muerte por la ‘burbuja inmobi-
liaria’, fue especialmente dura la 
crisis y en menos de un año se 
destruyeron de golpe y porrazo 
medio millón de empleos. Pero la 
cosa podía ir a peor y así fue, has-
ta tocar fondo al inicio de 2014, 
cuando ni siquiera se llegaba a 
los 950.000 trabajadores. A par-
tir de ahí, comenzó la recupera-
ción, pero año a año este sector 
ha ido ganando empleados hasta 
situarse en los 1,15 millones ac-
tuales. Es decir, que durante la 
crisis se perdieron 1,7 millones 
de empleos y solo se han logrado 
recuperar 200.000. Y esto en rea-
lidad solo hace referencia al em-
pleo directo, puesto que el indi-
recto es imposible de cuantificar. 

“La construcción, que es el 
sector que más empleo ha des-
truido, está lejos de recuperar lo 
que ha perdido”, admite Floren-
tino Felgueroso, investigador de 

la Fundación de Estudios de 
Economía Aplicada (Fedea), 
quien augura que “probable-
mente no lo logrará nunca”, pese 
a que “poco a poco está levantan-
do cabeza”. Y así lo constata el 
hecho de que llegó a suponer el 
13% del PIB -el doble que la me-
dia europea- y ahora apenas re-
presenta el 7%. 

“Estábamos en una burbuja. 
Hubo una década prodigiosa 
que terminó en 2007”, explica 
por su parte el profesor del IESE 
Sandalio Gómez, quien sostiene 
que “la crisis nos ha puesto en 

nuestro sitio porque estábamos 
en una situación que no se podía 
mantener”. 

Y mientras el ladrillo se diluye 
en España... lo que emerge con 
fuerza es la hostelería, que se ha 
convertido en uno de los moto-
res de la economía española al 
crear uno de cada cuatro nuevos 
empleos. De hecho, desde el ini-
cio de 2013, cuando este sector 
tocó fondo dando trabajo a ape-
nas 1,22 millones de personas, se 
han generado ya más de medio 
millón de puestos, ya que en el 
tercer trimestre de 2017 esta ac-

tividad cuenta con 1,74 millones 
de trabajadores. Si bien es ver-
dad que se trata de una actividad 
que, por ser muy estacional, re-
gistra fuertes picos y caídas de-
pendiendo de la época del año, lo 
que está claro es que de los gran-
des sectores es el único que, si se 
compara con el año 2008, ha ga-
nado ocupados, unos 350.000 
más pese a la dura crisis que 
tambaleó los cimientos del país.  

Por el contrario, la construc-
ción ha perdido desde entonces 
1,2 millones de trabajadores, la 
industria más de 600.000, el co-

El sector crea medio 
millón de empleos  
y toma en parte el  
relevo a la construcción

A pesar de sus picos 
estacionales, es el único 
gran sector económico 
que ha ganado empleo 
respecto a 2008

De la España del ladrillo a la del bar
La hostelería se convierte en uno de los motores de la recuperación 

Un camarero atiende a unos clientes en una terraza.  

mercio otros 200.000, el trans-
porte 30.000 más y la agricultu-
ra, ganadería y pesca -sectores 
que un siglo atrás fueron estra-
tégicos- otros 20.000. 

¿Una nueva burbuja? 
La pregunta que uno puede ha-
cerse es: ¿estamos ante una nue-
va ‘burbuja’ como lo fue el ladri-
llo? “Es evidente que España es 
sector servicios”, explica el pro-
fesor Gómez, quien, no obstante, 
no considera que aquí se vaya a 
dar otra burbuja. “Lo que tiene 
que hacer es crecer pero tam-
bién mejorar la calidad, el servi-
cio y la formación de los trabaja-
dores”, puntualiza. 

Así lo cree también el experto 
de Fedea, que explica que “evi-
dentemente puede haber un pin-
chazo, pero nunca tanto como la 
construcción”, entre otras cosas 
porque se trata de “un mercado 
superflexible, que se ajusta a la 
demanda puntual e igual que 
contratas más puedes contratar 
menos”. 

Tema aparte es cuánto más 
puede seguir creciendo, pues, 
pese a que la cifra de turistas re-
gistra máximos año a año, tiene 
que llegar un momento en que 
se toque techo. “Es un creci-
miento de empleo que no depen-
de solo de nosotros, sino tam-
bién del exterior”, explica Fel-
gueroso, quien hace hincapié en 
que nos estamos beneficiando 
de la inseguridad que hay en 
otros países que compiten con 
nosotros, pero en un momento 
dado podemos sufrir también 
un “shock que reduzca el turis-
mo”. 

Desde luego, el crecimiento 
del sector servicios es impara-
ble. Pese a la crisis, hay ya casi 
340.000 ocupados más que en 
2008 y ha pasado de suponer el 
68,6% de todo el empleo al 75,8%. 
Es decir, que tres cuartas partes 
de los trabajadores viven gra-
cias a él. Por el contrario, la 
construcción se ha reducido a la 
mitad: de representar el 11,8% de 
los ocupados al 6,1%.  

Por tanto, no es de extrañar 
que muchos de los que antes se 
dedicaban al ladrillo hayan 
cambiado el andamio por la ba-
rra, pese a que no es esperable 
que pueda absorber todo el em-
pleo que se ha perdido en la 
construcción. Entre otras cosas 
porque tampoco es el mismo 
perfil de trabajador. En la res-
tauración hay un equilibrio de 
género, mientras que en el ladri-
llo un 90% eran hombres, apun-
ta Felgueroso, quien además 
destaca que tampoco la edad 
coincide. En la construcción hay 
trabajadores de edad más avan-
zada y por eso precisamente 
más del 40% de las personas que 
llevan más de cuatro años en pa-
ro proceden de esta actividad. E 
incluso los contratos: en la cons-
trucción eran por lo menos me-
ses y en los bares los hay incluso 
de un día. 

“Hay que ir creciendo y mejo-
rando donde se puede crecer, de 
manera selectiva, sana y con una 
base real”, concluye Sandalio 
Gómez.
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística :: R.C.

Ocupados por sectores

2008

2017

Servicios

68,6%

Servicios

75,8%

Agricultura
3,9%

Agricultura
4,1%

Industria
15,7%

Industria
14,0%

Construcción
11,8%

Construcción
6,1%

EN CIFRAS

25,9% 

de los más de 2 millones de 
empleos generados desde  
el inicio de 2013 son debidos  
a la hostelería.  

40% 

de las personas que llevan 
más de cuatro años en paro 
proceden del sector de la  
construcción. 

La industria también  
pierde fuelle tras la crisis
Este sector solo  
ha recuperado el 15%  
de los 2,1 millones de 
empleos destruidos, 
según CC OO

L. PALACIOS 
Madrid 

La crisis ha tenido un efecto devas-
tador sobre una buena parte del 
tejido industrial, en especial sobre 
las pequeñas y medianas empre-
sas. Y es que en apenas cinco años, 
durante el periodo 2008-2013, lle-
gó a perder 2,1 millones de puestos 
de trabajo, según un informe pu-
blicado recientemente por CC OO 
sobre la situación de la industria 
española. O lo que es lo mismo, 
tres de cada diez empleos en este 
sector desaparecieron.  

Más que en los servicios 
Concretamente, la industria se de-
jó un 29,5% de su empleo de 2008 a 
2013, un porcentaje sensiblemen-
te superior al registrado en los ser-
vicios, aunque inferior al de la 
construcción. Y afectó a todas las 
regiones, aunque de forma más 
clara a las más industriales. 

Y no es algo baladí, puesto que a 
esta actividad se dedica el 28% de 
las personas ocupadas en el país 
(5,4 millones), ya sea de manera di-
recta, indirecta o inducida, según 

afirma el sindicato en su estudio, 
en el que denuncia que, sin embar-
go, apenas se ha recuperado el 15% 
de los trabajos destruidos. 

 Pese a ello, la producción in-
dustrial suma más de tres años de 
crecimiento, gracias al avance de 
las exportaciones y al escaso au-
mento de las importaciones, lo 
que significaría “un cambio es-
tructural para la economía espa-
ñola si continúa en esta dinámica”.  

Cabe resaltar que el empleo en 
la industria tiene una mayor pro-
ductividad, 142%, frente al 108% de 
la construcción, 97% del sector 
agrícola y el 93% de los servicios.  

Además, produce mayor rique-
za y es más consistente, como se 
pone de manifiesto en que cuenta 
con un mayor número de asalaria-
dos indefinidos: 78,4%, frente al 
75,1% de los servicios, el 57,6% de la 
construcción y el 38,9% de la agri-
cultura, según datos de CC OO, 
que denuncia, no obstante, la cre-
ciente precariedad del empleo. 

Un plan de acción 
No es de extrañar, por tanto, que 
desde la UE se alcen voces que re-
clamen una mayor atención para 
este sector y un plan de acción, de 
forma que pueda recuperar la di-
mensión que ha perdido en los paí-
ses desarrollados. Y es que difícil 
lo van a tener la mayor parte de Es-
tados miembros, pero más Espa-
ña, para cumplir con el objetivo eu-
ropeo de conseguir el 20% de la 
participación de la industria en el 
PIB para el año 2020. Aún está, por 
tanto, a cinco puntos porcentuales 
de lograrlo. 

La clave, para Sandalio Gómez, 
está en la reconversión, reestruc-
turación e innovación industrial. 
“Pese a que la industria está cre-
ciendo, si fuéramos capaces de 
modernizarla más estaríamos un 
poco mejor”, asegura el profesor 
del IESE, que apunta también que 
“hay todo un mundo de investiga-
ción y desarrollo de empresas que 
puede ayudar mucho a potenciar 
el sector”.

Una planta industrial.  
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Competitividad fiscal m

RUBÉN ELIZARI Pamplona 

La fiscalidad navarra no sale de-
masiada bien parada en la prime-
ra edición del Índice autonómico 
de Competitividad fiscal, elabora-
do por la Unión de Contribuyentes 
con el apoyo de la Fundación para 
el Avance de la Libertad.  

En este informe que compara la 
fiscalidad y la capacidad para 
atraer inversores  de todas las re-
giones de España, Navarra ocupa 
el séptimo lugar, lejos de por ejem-
plo, Vizcaya, la primera en esta cla-
sificación. Álava, es segunda , Ma-
drid, tercera y  Guipúzcoa, cuarta 
(en el País Vasco se ha analizado 
provincia a provincia). De hecho, 
Navarra, después de Cataluña, es 
la comunidad donde más impues-
tos paga un contribuyente con un 
sueldo medio.  

El estudio señala que lo que di-
ferencia a las comunidades que se 
sitúan en las primeras posiciones 
frente a las demás es la buena cali-
ficación que obtienen en cada uno 
de los seis componentes del rán-
king. El índice analiza la fiscalidad 
comparando las comunidades a 
través de más de 60 variables rela-
cionadas con seis aspectos fiscales 
clave:  el impuesto sobre la Renta; 
el impuesto sobre el Patrimonio; el 
impuesto sobre Sucesiones; los 
impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y los Actos Jurídico 
Documentados; el Impuesto sobre 
los Hidrocarburos y, por último, 
los impuestos propios de cada co-
munidad autónoma.  

Cristina Berechet, economista 
experta en fiscalidad, secretaria 
general de la World Taxpayers 
Association,  y autora del informe, 
explica que “este enfoque premia 
a las comunidades por los aspec-
tos fuertes de su sistema impositi-
vo, y las penaliza por los puntos dé-
biles”.  

Los puntos fuertes de la fiscali-
dad navarra son, sin duda, el Im-
puesto sobre Hidrocarburos y los 
impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y los Actos Jurídico 
Documentados, donde la Comuni-
dad foral aparece en primer lugar 
de la clasificación. También se en-

cuentra en el grupo de cabecera en 
lo que respecta a los Impuestos 
propios. Navarra es cuarta. En es-
te índice Álava, Guipúzcoa y Vizca-
ya, también con hacienda foral 
propia, son las primeras.  

Ahora bien, la propia autora del 
estudio alerta de que de los seis 
componentes no todos tienen el 
mismo peso: “A nivel autonómico 
el Impuesto sobre Hidrocarburos 
es un tributo que recauda relativa-
mente poco comparado con los de-
más impuestos incluidos en el ín-
dice. Su peso representa la mitad 

Los primeros puestos de 
este índice nacional los 
ocupan las diputaciones 
de Vizcaya, Álava, 
Guipúzcoa y Madrid 

Navarra es la mejor en  
los impuestos sobre 
Hidrocarburos, 
Transmisiones y Actos 
Jurídicos Documentados  

Un estudio señala que Navarra tiene el 
peor impuesto sobre la Renta de España
La fiscalidad de la Comunidad foral ocupa el séptimo lugar del ránking

Índice autonómico de competitividad fiscal (subíndices)
Impuesto sobre la Renta

Reducciones / deducciones
por Rendimientos del Trabajo

Mínimo Personal y Familiar Deducciones por 
Familia Numerosa

Impuesto sobre el Patrimonio Impuesto sobre Sucesiones

Fuente:Índice Autonómico de Competitividad Fiscal (2017). Unión de Contribuyentes

ValorValor Valor

Álava (País Vasco)
Guipúzcoa (País Vasco)
Vizcaya (P. Vasco)
Madrid
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Galicia
Canarias
La Rioja
Asturias
Cantabria
Murcia
Comunidad Valenciana
Andalucía
Baleares
Aragón
Cataluña
Extremadura
Navarra

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Madrid
La Rioja
Álava (País Vasco)
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Asturias
Murcia
Andalucía
Galicia
Baleares
Vizcaya (País Vasco)
Guipúzcoa (País Vasco)
Comunidad Valenciana
Navarra
Cataluña
Aragón
Extremadura

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Canarias
Cantabria
Madrid
Álava (País Vasco)
Guipúzcoa (País Vasco)
Vizcaya (País Vasco)
La Rioja
Baleares
Navarra
Cataluña
Galicia
Castilla-La Mancha
Comunidad Valenciana
Murcia
Asturias
Castilla y León
Extremadura
Aragón
Andalucía

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Álava (País Vasco)
Guipúzcoa (P. Vasco)
Vizcaya (País Vasco)
Com. Valenciana
Aragón
Extemadura
Galicia
Murcia
Andalucía
La Rioja
Cantabria
Baleares
Canarias
Asturias
Castilla y León
Cataluña
Castilla-La Mancha
Madrid
Navarra

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

10
10
10
2,53
2,27
2,15
1,96
1,90
1,77
1,77
1,77
1,64
1,52
1,52
1,52
1,52
1,52
1,16
0

Álava (País Vasco)
Guipúzcoa (País Vasco)
Vizcaya (País Vasco)
Baleares
Madrid
Andalucía
Aragón
Asturias
Com. Valenciana
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Cataluña
Extremadura
Galicia
La Rioja
Murcia
Navarra

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

10
10
10
1,76
1,76
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
1,51
0

Álava (País Vasco)
Guipúzcoa (País Vasco)
Vizcaya (País Vasco)
Asturias
Galicia
Com. Valenciana
Castilla y León
Madrid
Cataluña
Castilla-La Mancha
Canarias
Extremadura
Baleares
Andalucía
Aragón
Murcia
La Rioja
Cantabria
Navarra

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

10
10
10
4,92
4,38
3,87
3,58
3,45
3,27
3,22
3,09
2,29
2,22
2,22
2,16
2,14
2,02
1,96
0

Índice Autonómico de
Competitividad Fiscal

Valor

Vizcaya (País Vasco)
Álava (País Vasco)
Madrid
Guipúzcoa (P. Vasco)
Canarias
La Rioja
Navarra
Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Baleares
Galicia
Asturias
Murcia
C. Valenciana
Andalucía
Aragón
Cataluña
Extremadura

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

7,10
7,04
6,83
6,75
6,49
6,42
6,04
5,95
5,85
5,81
5,67
5,53
5,34
5,33
5,30
5.00
4,99
4,75
4,72

del peso de los demás componen-
tes en el índice final”.  

Pero lo que sin duda lastra la 
competitividad fiscal de Navarra 
es el impuesto sobre la Renta, don-
de la Comunidad foral aparece en 
último lugar (puesto 19) y el im-
puesto sobre el Patrimonio (pues-
to 16). En la ‘fotografía’ de la fiscali-
dad que plasma este informe apa-
rece una clase media castigada 
por los impuestos, al igual que las 
rentas medias-altas y altas, que 
son las que más tributan. También 
la actividad empresarial aparece 

más penalizada por la fiscalidad 
que en el resto de España.   

Impuesto de la Renta, a la cola 
Para comparar el impuesto de la 
Renta de las diferentes comunida-
des españolas, el estudio analiza 
ocho indicadores. Navarra se sitúa 
en la cola en seis de los ocho pará-
metros. 

El primero de los aspectos que 
compara son las reducciones y de-
ducciones por rendimientos del 
trabajo. En este asunto, los traba-
jadores navarros se encuentran 

en desventaja en comparación 
con el resto de España, según se 
puede leer en el informe. “En el ca-
so de Navarra, debido a la última 
reforma fiscal, no existe ningún ti-
po de reducción o deducción que 
se aplique para reducir la base im-
ponible. En cambio, sí existe una 
reducción por trabajo que se re-
duce directamente de la cuota ín-
tegra. Navarra es, por lo tanto, la 
única comunidad que aplica una 
deducción por rentas de trabajo 
en la cuota y no como reducción 
del rendimiento neto, lo que al fi-
nal se traduce en una desventaja 
fiscal importante para los trabaja-
dores navarros”. En cambio, las 
diputaciones vascas aplican una 
reducción por rentas del trabajo 
que casi duplica la de Navarra, y 
que también supera la aplicada en 
las comunidades de régimen co-
mún.  

Mínimo personal y familiar 
El Índice Autonómico de Competi-
tividad Fiscal señala que Navarra 
es la comunidad con peor puntua-
ción en el parámetro que mide las 
reducciones por mínimo personal 
y mínimo familiar, usadas para de-
terminar la cuota íntegra. En el ca-
so de la Comunidad foral el míni-
mo personal y familiar apenas al-
canza el 66% del que se aplica en 
las diputaciones vascas. En el caso 
de Navarra estas reducciones tan 
pequeñas hacen que los contribu-
yentes con dos hijos y con rentas 
superiores a 21.000 euros brutos 
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Competitividad fiscal

al año tengan que pagar la cuota de 
IRPF más alta de toda España. En 
cambio, las comunidades de régi-
men común se sitúan en una posi-
ción intermedia.  

En cuanto a la deducción por fa-
milia numerosa, de nuevo, Nava-
rra es la comunidad con la menor 
reducción por hijos seguida de 
Cantabria y La Rioja. “Además, en 
Navarra las familias numerosas 
con tres hijos o más pagan más 
IRPF que en cualquier otra comu-
nidad autónoma, independiente-
mente del nivel de renta, incluso 
en el caso de las rentas inferiores a 
15.500 euros brutos. En cambio, 
las tres diputaciones del País Vas-
co, a pesar de no tener una deduc-
ción específica por familia nume-
rosa, siguen ofreciendo la mejor 
reducción para las familias con 
tres hijos a cargo”, dice Berechet.  

Las rentas medias altas, aque-
llas con un sueldo bruto superior a 
los 45.000 euros brutos, también 
son las que más impuestos pagan 
en Navarra. Donde menos im-
puestos pagan las rentas medias-
altas es en Madrid, Castilla y León 
y las diputaciones vascas.  

Y en el caso de las rentas altas 
(aquellas con un sueldo bruto su-
perior a los 150.000 euros), de nue-
vo, Navarra es la comunidad don-
de más tributan. La Comunidad 
foral tiene el tramo más alto del 
IRPF con el 52%. Le siguen las tres 
diputaciones del País Vasco con el 
49% y las comunidades de régi-
men común cuya cuota conjunta 
estatal alcanza el 48% (Andalucía, 
Asturias, Valencia, Cantabria, Ca-
taluña y La Rioja).   En el caso del 
impuesto sobre el Patrimonio, ce-
dido a las comunidades autóno-
mas de régimen común desde el 
año 2001, el estudio afirma que Na-
varra, junto con Extremadura, Ca-
taluña y Aragón es “una de las co-
munidades que más castiga a las 
clases medias” al haber rebajado 
el mínimo exento a 550.000 euros.  

La fiscalidad navarra también 
castiga a la clase empresarial. Co-
mo norma general, los bienes y 
participaciones empresariales 
están exentos de tributar en el 
Impuesto sobre el Patrimonio 
desde 1994. “Navarra es la única 
comunidad autónoma en la que, 
tras la última reforma del im-
puesto, los bienes y participacio-
nes sí tributan, aunque existe un 
mínimo exento para el primer mi-
llón de euros, mientras que al va-
lor restante se le aplica una re-
ducción del 80%”. 

La economista Cristina Berechet 
es la autora del Índice Autonómico 
de Competitividad Fiscal. E. BUXENS

¿Por qué es importante la fiscalidad de un territorio?
¿Por qué la fiscalidad de un terri-
torio resulta tan importante? El 
Índice Autonómico de Competiti-
vidad Fiscal, elaborado por la 
Unión de Contribuyentes, “una 
organización ciudadana que tra-
baja por la reducción de la carga 
tributaria”, explica que “analizar 
la fiscalidad de un territorio y su 
capacidad para atraer inversio-
nes y crear empleo es importan-
te”, afirman. “Sin embargo, hay 
otros elementos del sistema tri-
butario que pueden aumentar o 
reducir la competitividad fiscal 
de un estado, región o comuni-
dad autónoma”.  

La autora del informe, Cristi-
na Berechet, señala que “la libre 
circulación de trabajadores y del 
capital tanto en la Unión Europea 
como en España, hace que pue-
dan elegir su domicilio no sólo las 

grandes empresas sino también 
las pequeñas y medianas, al igual 
que los autónomos y los trabaja-
dores por cuenta ajena”. “Cada 
vez más lo hacen en función de 
las ventajas competitivas que les 
ofrece cada territorio. Las comu-
nidades autónomas con un mejor 
sistema fiscal son las que más 
probabilidades tienen de atraer 
la implantación de actividad eco-
nómica nueva, generando así 
crecimiento económico y em-
pleo”. 

Un impacto inmediato 
Berechet señala que mientras 
las inversiones en infraestruc-
turas, el acceso a materias pri-
mas o a mano de obra cualifica-
da son importantes, “un sistema 
fiscal simple y transparente tie-
ne un impacto positivo sobre las 

actividades empresariales y so-
bre el uso y coste de estos recur-
sos”. “Mejorar la infraestructu-
ra, el sistema educativo o la sa-
nidad puede tardar décadas en 
dar resultados, mientras que un 
cambio del sistema fiscal tiende 
a mejorar de forma inmediata el 
clima empresarial, el entorno 
en el que se desarrollan las acti-
vidades empresariales y el mer-
cado de trabajo”. 

Para Berechet la competen-
cia en un entorno globalizado 
no solo se encuentra en otras 
partes del mundo. También en 
el propio país. “Hay que preocu-
parse más de que una empresa 
de Zaragoza, Pamplona o Barce-
lona se traslade a Madrid o a 
Palma de Mallorca que de Espa-
ña a Polonia. Por ello, es clave 
que las respectivas consejerías 

de economía conozcan qué posi-
ción ocupa su comunidad autó-
noma frente a las que la rodean, 
y si el sistema fiscal que han di-
señado atrae o detrae la activi-
dad económica y con ella el em-
pleo. Es decir, si el sistema fiscal 
retiene a los residentes y atrae 
otros nuevos o por el contrario 
los expulsa a comunidades co-
lindantes con sistemas fiscales 
más competitivos. En definitiva, 
el Índice permite valorar si la 
comunidad autónoma es o no un 
polo de atracción para contribu-
yentes y empresas”.  

Cristina Berechet considera 
que el auténtico objetivo de este 
análisis consiste en “concien-
ciar a los contribuyentes de la 
importancia de la fiscalidad” y 
del “uso responsable que se ha 
de dar al dinero público”. 

“Navarra debería tratar mejor a 
los contribuyentes que ya tiene”

CRISTINA BERECHET DIRECTORA GENERAL DE UNIÓN DE CONTRIBUYENTES

Economista, y directora general de la Unión  
de Contribuyentes, pide a la Administración  
que diseñen políticas fiscales “en favor de  
las personas, las familias y las empresas”

llamativo de esta reforma? 
Las familias numerosas tienen 
muchísimos menos beneficios 
que en el resto del Estado. Las 
que tienen más de tres hijos pa-
gan el mayor IRPF de toda Espa-
ña, independientemente del ni-
vel de renta.  
Desde la patronal se ha critica-
do en reiteradas ocasiones la 
fiscalidad. ¿Qué opina? 
No es solo que se vayan empre-
sas, sino que las nuevas firmas 
que se creen no van a elegir Na-
varra. Y además, este tipo de re-
formas crean inseguridad fis-
cal. Serán muchos los que se 
pregunten ¿qué es lo que pasará 
mañana?  
¿Se podría compensar ofrecien-
do deducciones fiscales a las 
empresas que se instalen en la 
Comunidad foral? 
Si una empresa se establece 
porque le ofrecen una deduc-
ción fiscal, el día de mañana se 
irá cuando tenga una oferta me-
jor. Esto ya lo estamos viendo en 

Cataluña. Hay regiones que di-
cen que le van a ofrecer deduc-
ciones fiscales para que se insta-
len. La región que quiere hacer-
lo es Aragón, que es la que más 
impuestos ha subido última-
mente. Entonces, lo que escon-
den esas deducciones es un sis-
tema fiscal no competitivo.  
¿Qué recomendaría? 
Navarra debería preocuparse 
por tratar mejor a los contribu-
yentes que ya tiene y que no sean 
peor tratados que en otras par-
tes de España.  El índice sirve de 
guía para saber en qué puntos 
concretos se puede hacer una 
reforma mañana para que tenga 
impacto el año que viene. Las co-
munidades autónomas que lo 
hacen bien diseñan políticas que 
benefician tanto a los contribu-
yentes como a las empresas. Lo 
más importante es que las co-
munidades autónomas no tie-
nen que ver quién ofrece una 
mayor deducción fiscal para 
atraer más empresas sino cómo 
mejorar el conjunto del sistema 
fiscal. Se ha de ver que son im-
puestos duraderos y que es la lí-
nea que está siguiendo una co-
munidad autónoma. La política 
fiscal ha de estar a favor de las 
personas y las familias. 

R.E. 
Pamplona 

La economista Cristina Bere-
chet, directora general de la 
Unión de Contribuyentes, y se-
cretaria General de la World 
Taxpayers Association, la orga-
nización mundial que agrupa a 
las asociaciones de contribu-
yentes, habla de la importancia 
de que los ciudadanos conozcan 
qué se hace con sus impuestos 
para reclamar un uso responsa-
ble.  

 
¿Cómo ha cambiado Navarra 
con las últimas reformas fisca-
les? 
Antes de la reforma de 2015 Na-
varra era la comunidad mejor 
posicionada en el impuesto so-
bre la Renta. Ahora está a la co-
la. También ocupaba un quinto 
o sexto lugar  en el tributo de Pa-
trimonio. Ahora ocupa la deci-
mosexta posición.  
¿Qué es lo que le resulta más 
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SUCESOS  Dos heridos al 
salirse su coche de la  
vía por lluvia en Olóriz 

Dos jóvenes resultaron heri-
dos ayer por la tarde en Olóriz 
al salirse el coche en el que 
viajaban de la carretera N-121 
(Pamplona-Tudela) debido a 
la lluvia. Una joven de 19 años 
fue trasladada al Complejo 
Hospitalario de Navarra con 
un trauma y pronóstico reser-
vado. Su acompañante, de 20 
años, resultó herido leve. Acu-
dieron bomberos del parque 
de Tafalla, que limpiaron la 
calzada, y Policía Foral.    

Imputado por conducir 
un tractor sin carné ni 
luces en Caparroso 
Agentes de la Policía Foral 
han imputado en Caparroso 
un delito contra la seguridad 
vial a un conductor de la loca-
lidad por no tener carné habi-
litado y llevar el vehículo sin 
luces. Según informó, los he-
chos se produjeron de noche, 
cuando un usuario informó a 
la patrulla de que en el kiló-
metro 55 de la carretera N-121 
circulaba un tractor con un 
apero de grandes dimensio-
nes sin luces, que fue inter-
ceptado por los agentes en las 
proximidades. Al identificar a 
su conductor para ser denun-
ciado se comprobó que care-
cía de permiso de conducir 
por sentencia firme, por lo 
que fue inmovilizado. Esta se-
mana deberá personarse en 
un juzgado de guardia de Tu-
dela.

GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

La Policía Foral ha abierto un 
procedimiento disciplinario a un 
agente del cuerpo por un inciden-
te que mantuvo con el portavoz 
de LAB durante una identifica-
ción requerida por la Audiencia 
Nacional. El expediente, por “un 
trato incorrecto a los ciudada-
nos”, se inició a raíz de un correo 
electrónico que una responsable 
del  sindicato envió directamente 
a la consejera de Interior, María 
José Beaumont, exponiéndole su 
“malestar” por la actuación. La 
consejera lo puso en conocimien-
to del director general de Inte-
rior, Agustín Gastaminza, que a 
su vez lo transmitió al jefe de la 
Policía Foral, Torcuato Muñoz, y 
este ordenó a Asuntos Internos 
investigarlo, tal y como consta en 
el expediente. 

Al agente, un cabo de la  Uni-
dad de Intervención, se le ha 
abierto un procedimiento disci-
plinario por una presunta infrac-
ción leve. La resolución del Jefe 
de la Policía Foral considera que 
dio “un manotazo” al portavoz de 
LAB, un gesto “excesivo, inopor-
tuno y desproporcionado”. El 
agente niega el manotazo y sos-
tiene que solo le “apartó” la mano 
porque le estaba “dando con el 
dedo en el pecho”, mientras le in-
sultaba y le gritaba frases como 
“sois una banda armada” y “lle-
váis una chulería que da asco”. El 
jefe de su unidad consideró que 
su actuación había sido “correc-
ta”. La obligación de identificar al 
portavoz y sus acompañantes  fi-
guraba en una requisitoria judi-
cial “por pertenencia a banda ar-
mada”: en 2013, fue detenido en la 
operación de la Guardia Civil 
contra Herrira, la plataforma de 
apoyo a presos de ETA.  

Los hechos se produjeron el 27 
de septiembre sobre las doce del 
mediodía. Según el informe del 

cabo de Intervención, patrullaba 
en compañía de dos agentes por 
Carlos III de Pamplona en labo-
res de vigilancia cuando observó 
frente al Palacio  de Navarra una 
concentración de 6 personas con 
una bandera de LAB y otra de Ca-
taluña, junto a tres periodistas. 
Tras informar al jefe del grupo, 
este le ordenó identificar a un 
responsable, por lo que al termi-
nar el acto se solicitó el DNI a la 
persona que se dirigía a los me-
dios. Tras entregarlo, sigue el in-
forme del agente, el portavoz de 
LAB comenzó a “menospreciar” 
su labor  con frases como “esto 
que hacéis no es trabajo ni es na-
da” y “lo único que hacéis es echa-
ros a la ciudadanía encima”.  

Al comprobar su filiación, “sal-
tó un control específico y la prohi-
bición de abandonar el país de es-
ta persona”, por lo que recibieron 
la orden de identificar también a 
sus acompañantes (solo quedaba 
uno). Ambas personas, sigue el 
informe, mostraron entonces “un 
mayor desprecio” a la labor poli-
cial, en especial el portavoz de 
LAB, que comenzó a “insultar y a 
hablar a viva voz a los policías”. A 
su vez, lo hacía dando con el dedo 
en el pecho al cabo, que le pidió 
que dejara de darle con el dedo y 
que no le faltara al respeto, según 
su informe, que añade que el 
acompañante repetía las mismas 
frases:  “Menudo servicio dais”, 
“vaya banda de macarras”. Como 
no cesaban, el cabo le “apartó” la 
mano al  portavoz. Él le respondió 
que “había sido golpeado”.  

Una cadena de correos 
El 4 de octubre, la Jefatura de la 
Policía Foral ordenó a la Brigada 
de Régimen Interno que practica-
ra las diligencias oportunas para 
esclarecer posibles irregularida-
des en esta intervención. Consta 
expresamente en la resolución 
que la orden de jefatura se dio tras 
conocer la actuación por parte del 
director general de Interior, que 
había recibido un correo de la 
consejera, que a  su vez había  re-
cibido otro desde LAB, concreta-
mente desde una dirección cuya 
inicial y apellido coinciden con 
una de sus responsables en el 
área pública.  

Dentro de las diligencias, figu-
ra un informe del jefe de la Divi-
sión de Intervención. El mando 
afirma que la identificación poli-
cial estaba justificada “en previ-
sión de que la reunión se convir-

LAB mandó un correo a la 
consejera, ella al director 
general y el jefe policial 
abrió una investigación

La resolución dice que 
dio un “manotazo” al 
portavoz del sindicato, 
algo que el agente niega

Expedientan a un policía foral tras 
una queja que LAB envió a Beaumont 

tiera en una concentración no co-
municada”. Tras visionar las cá-
maras del Palacio, el informe des-
cribe que al inicio de la interven-
ción el trato es “correcto y 
cordial”, luego se “tensa”, y el por-
tavoz de LAB señala al pecho del 
cabo, quien a su vez acompaña 
sus palabras con su mano y “le re-
tira la mano al ciudadano de ma-
nera determinante”. Al no tener 
acceso al audio, añade el informe, 
“no se puede valorar si la acción 
es desproporcionada o no”, pero 
concluye que la intervención po-
licial fue “correcta”. 

El informe de Asuntos Inter-
nos, por contra, afirma que el 
agente dio “un manotazo” al ciu-
dadano después de unos momen-
tos “con cierto grado de vehemen-
cia y acaloramiento en la discu-
sión en la que ambos gesticulan 
con las manos”. La resolución del 
jefe del cuerpo, por la que se abre 
al cabo un procedimiento disci-
plinario, recoge que su actuación 
aquel día “no resulta admisible”  
en un agente de la autoridad.

Los hechos ocurrieron junto al Palacio de Navarra. JOSE CARLOS CORDOVILLA
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J.M. CAMARERO Madrid 

De las advertencias genéricas a 
los cálculos con cifras concretas. 
Así han evolucionado las previ-
siones de los organismos oficia-
les sobre el futuro económico en 
el que se adentrará Cataluña si 
prosigue el actual nivel de con-
flicto político. La Autoridad In-
dependiente de Responsabili-
dad Fiscal (AIReF) ha lanzado 

un serio aviso: la comunidad po-
dría dejar de crecer el próximo 
año. Es decir, la actividad econó-
mica se estancaría al reducirse 
su crecimiento en 2,7 puntos, es 
decir, el mismo alza previsto pa-
ra que esa economía crezca el 
próximo año. 

Los cálculos de la Autoridad 
Fiscal no son baladíes porque se 
trata de uno de los motores eco-
nómicos de España, y un territo-
rio que representa casi el 20% de 
la riqueza nacional. Pero la AI-
ReF estima que “una dilatación 
den el tiempo” de la situación ac-
tual y “la intensificación de la in-
certidumbre derivada de la ines-
tabilidad política” impactarán en 

La economía catalana va camino 
del estancamiento el próximo año

que se derivarían de la ralentiza-
ción del conjunto de la economía 
española. 

Al igual que han señalado 
otros estudios, publicados en los 
últimos días, la ralentización 
económica vendría provocada 
por una “dificultad en la toma de 
decisiones” de las familias y las 
empresas, así como por el consi-
guiente “deterioro de las expec-
tativas sobre la evolución econó-
mica”. La pérdida de confianza, 
la sensación de riesgos y la incer-
tidumbre ante el futuro son los 
factores intangibles que más in-
fluyen en estas peores perspecti-
vas de la comunidad. 

Pero los efectos de la crisis in-
dependentista también se exten-
derán al resto de España, aun-
que sea de forma más débil. En 
su análisis, la AIReF contempla 
un shock para todo el país que 
drenaría entre 0,4 y 1,2 puntos 
porcentuales de crecimiento. 

Si la crisis política  
se agudiza, el PIB se 
reduciría en 2,7 puntos, 
según la Autoridad Fiscal

Hay que recordar que el Banco 
de España publicó el jueves un 
informe en el que prevé un im-
pacto en el PIB de España de en-
tre tres décimas y 2,5 puntos en-
tre finales de 2017 y 2019 si per-
siste esta crisis política. 

Además, el ciudadano de a pie 
también está acusando, con ma-
yores temores, la incertidumbre 
generada desde Cataluña. Así, el 
indicador de confianza del con-
sumidor que elabora el CIS des-
cendió 3,6 puntos en octubre. Se 
sitúa así con 99,6, su menor ran-
go desde febrero –además, no 
perdía la cota de los 100 (esto es, 
no entraba en negativo) desde 
hace medio año– y eso tras dos 
meses a la baja. Lo que más cayó 
(4,7 puntos) fueron sus expectati-
vas a seis meses vista –sobre todo 
para la economía y el mercado de 
trabajo–, mientras que su consi-
deración respecto a la situación 
actual se redujo en 2,4 puntos.

Fátima Báñez recuerda 
que la “estabilidad 
política es fundamental 
para la creación de 
empleo y oportunidades”

Suma 14.700 parados,  
al tiempo que la creación  
de nuevos puestos 
prácticamente se congela

LUCÍA PALACIOS  
Madrid 

Con 2.000 empresas menos, un 
turismo que está cayendo un 30% 
y unas ventas un 20% inferiores, 
es normal que antes o después 
esto se dejara sentir también en 
el mercado laboral. Pero casi 
puede decirse que ha tenido un 
efecto más que inmediato, puesto 
que todo apunta a que la creación 
de empleo en Cataluña, el princi-
pal motor económico del país, se 
ha frenado en seco, algo que cho-
ca con el fuerte repunte que ha 
experimentado a nivel nacional. 
Y sucede apenas un mes después 
del referéndum del 1 de octubre. 

Los datos son más que revela-
dores: 14.700 parados más en es-
ta comunidad y apenas 1.700 nue-
vos puestos de trabajo en octu-
bre, con lo que hay un saldo 
negativo de casi 13.000 empleos 
menos, según se refleja en las ci-
fras publicadas este viernes por 
el Ministerio de Empleo y Seguri-
dad Social. Es evidente que las 
empresas han paralizado sus 
contrataciones ante la posibili-
dad –después convertida en rea-
lidad– de que se declarase la in-
dependencia, algo que segura-
mente no se reanudará hasta que 
la situación política y jurídica se 
clarifique. Ya habían advertido 
que la incertidumbre es la peor 
amenaza para el empleo. 

Así, Cataluña se alza como la 
región que lidera a nivel nacional 
el mayor incremento de parados, 
algo que no había sucedido nun-
ca: 14.700 más. De esta forma su-
pera a la siguiente comunidad, 

Andalucía, donde el paro creció 
en 12.971 personas. Es verdad que 
octubre es de por sí un mes malo y 
siempre las listas del antiguo 
Inem se engrosan puesto que ter-
mina la campaña estival, pero es-
te año ha sido especialmente ne-
gativo, hasta el punto de que du-
plica la cifra de 2016, cuando 
hubo 7.325 desempleados más. 

Para encontrar un incremento 
mayor hay que remontarse nue-
ve años atrás, cuando en octubre 
de 2008, uno de los más duros de 
la crisis, se sumó de golpe casi 
24.000 parados más. Mucho tie-
ne que ver con el turismo, puesto 
que el sector servicios aglutina la 

Cataluña, la comunidad con menor 
creación de empleo en octubre

gran mayoría del empleo perdido 
(12.561), algo que coincide con el 
fin de la temporada estival pero 
que la crisis catalana parece ha-
berlo agravado. 

Por el contrario, España regis-
tró el segundo menor incremen-
to del desempleo en octubre des-
de 2007, puesto que a nivel nacio-
nal se suman 56.844 nuevos 
parados, más que en 2016 pero le-
jos de la media de los últimos 
ocho años, que refleja un aumen-
to de más de 90.000 personas. De 
esta manera, el número total de 
parados asciende hasta los 
3.467.026, el nivel más bajo de los 
últimos ocho años. 

Báñez pide “responsabilidad” 
Al mismo tiempo, se detecta en 
Cataluña un estancamiento en la 
creación de empleo, pues apenas 
se han generado 1.702 puestos de 
trabajo en octubre, un alza míni-
ma del 0,05%, que queda muy le-
jos de la cifra récord de afiliación 
en octubre de 2016, cuando se su-
mó 5.858 ocupados más (un in-
cremento del 0,18%), es decir, 
más del triple que ahora. Este da-
to todavía es más preocupante si 
se compara con las regiones que 
lideran la creación de empleo 
(grupo en el que normalmente se 
sitúa Cataluña): Madrid, que con 
39.219 afiliados más registra un 
ritmo del 1,3%, y Valencia, con un 
incremento mensual del 2,1% y 
38.607 nuevos empleos. Y de la 
misma manera sale muy mal pa-
rada si se compara con el dato a 
nivel nacional, puesto que, con 
94.368 ocupados más en octubre, 
se registra el segundo mayor as-
censo de los últimos doce años, 
solo superado por el logrado el 
año pasado. 

La ministra de Empleo y Segu-
ridad Social, Fátima Báñez, con-
firmó también esta parálisis en la 
contratación en Cataluña: “Efec-
tivamente se está parando la 
creación de empleo, porque la es-
tabilidad política es fundamental 
para la creación de empleo y de 
oportunidades”. Por ello, aprove-
chó la ocasión para pedir “res-
ponsabilidad” y “compromiso” a 
todas las instituciones catalanas 
y cargos públicos, para así lograr 
devolver la estabilidad política y 
seguridad jurídica para las em-
presas, puesto que “el gran obje-
tivo nacional es que a esos 
400.000 parados catalanes les 
llegue la oportunidad de empleo 
que merecen y les llegue de la 
manera más rápida”.

El desafío soberanista m

Más de 2.000 cambios de sede

Un total de 2.066 empresas han salido ya de Cataluña desde el refe-
réndum ilegal del pasado 1 de octubre, después de que el pasado 
jueves, último día con datos disponibles, se sumaran otras 84 com-
pañías a la lista, según la información divulgada ayer por el Colegio 
de Registradores de España. De esta forma, desde el lunes pasado 
245 empresas han trasladado su sede social a otros puntos de Es-
paña. Mientras, los trabajadores de Nestlé España expresaron 
ayer su “inquietud” por la situación política en Cataluña y por la lla-
mada a boicotear los productos de procedencia catalana, que con-
sideran pueden poner en peligro sus puestos de trabajo. Nestlé es 
una multinacional suiza que tiene su sede española en Esplugues 
de Llobregat (Barcelona) y que cuenta con plantas de producción 
en una decena de municipios de toda España, como Gerona, Vila-
drau (Gerona), Reus (Tarragona), Castellbisbal (Barcelona), La Pe-
nilla (Cantabria), Gijón o Herrera del Duque (Badajoz).

la economía. De hecho, incluso 
aunque la actual crisis se resuel-
va a corto plazo, Cataluña no evi-
tará un impacto en su crecimien-
to, porque este organismo fiscal 
estima que su producto interior 
bruto se reducirá, como mínimo, 
en 0,7 puntos en 2018. 

Confianza del consumidor 
Los cálculos anunciados ayer 
por esa institución indican si el 
PIB catalán deja de crecer estos 
2,7 puntos, en el peor de los esce-
narios posibles, un 55% de ese 
impacto procedería por los efec-
tos que el conflicto tendría en su 
propia actividad económica; y el 
otro 45%, por las consecuencias 
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La petrolera reduce su 
endeudamiento un 30% 
y confía en una mejora 
de la nota de las 
agencias de calificación

Agencias. Madrid 

La recuperación de la cotización 
del petróleo ha supuesto un gran 
alivio para los resultados de Rep-
sol, que obtuvo un beneficio neto 
de 1.583 millones en los primeros 
nueve meses del año, un 41,3% 
más. El beneficio bruto de explo-
tación (ebitda) fue en los prime-

ros nueve meses del año de 4.715 
millones, un 32,5% más. 

La producción media de hi-
drocarburos disminuyó un 0,9%, 
hasta los 687.700 barriles equiva-
lentes de petróleo, aunque sigue 
por encima del objetivo de 
680.000 barriles establecido por 
la compañía para este año. 

Por negocios, Repsol obtuvo 

Repsol dispara su beneficio un 
41% hasta los 1.583 millones

un beneficio neto ajustado de 487 
millones en exploración y pro-
ducción (upstream), frente a los 
35 millones de 2016. Repsol reali-
zó este año importantes hallaz-
gos exploratorios en Estados 
Unidos, donde hizo el mayor des-
cubrimiento de hidrocarburos 
en los últimos 30 años en suelo 
estadounidense, y Trinidad y To-
bago, donde halló su mayor volu-
men de gas de los últimos cinco 
años, con unos recursos estima-
dos que equivaldrían a dos años 
de consumo de gas en España. 

En refino, química y marke-
ting (downstream), que continúa 
siendo el gran generador de caja 

de la compañía, el resultado neto 
ajustado aumentó un 7,67%, has-
ta los 1.431 millones. 

Además, Repsol redujo su 
deuda financiera neta un 30%, 
hasta situarla en 6.972 millones. 
La petrolera confía en que este 
recorte de la deuda permita me-
jorar la calificación que le otor-
gan las firmas de rating.  El direc-
tor financiero de Repsol, Miguel 
Martínez, explicó se mantendrá 
la actual política de retribuir a los 
accionistas mediante el dividen-
do en especie (scrip dividend). 
Repsol prevé un ritmo inversor 
medio de 3.500 millones anuales 
en los próximos dos ejercicios.

JOSÉ MARÍA CAMARERO  
Madrid 

Las familias con una hipoteca a 
cuestas, y aquellos ciudadanos 
que se vayan a embarcar en una 
aventura inmobiliaria a corto 
plazo, seguirán sin poder benefi-
ciarse de las novedades que in-
cluye la reforma de la Ley Hipote-
caria, hasta que no se encuentre 
bien avanzado el primer semes-
tre de 2018. A pesar de los conflic-
tos acumulados por la comercia-
lización de las hipotecas –la apli-
cación de las cláusulas suelo y el 
reparto de los gastos iniciales 
constituyen algunos de los pun-
tos negros de la actual norma–, 
no fue hasta ayer cuando el con-
sejo de ministros aprobó el pro-
yecto de ley que ahora remite a 
las Cortes y que espera dar por fi-
nalizado en la primera mitad de 
2018, según fuentes del Ministe-
rio de Economía. 

Si así sucede, entrará en vigor 
prácticamente dos años después 
de cuando debería haberlo he-
cho, en marzo de 2016. Así lo exi-
gía la Unión Europea, que ya ofre-
ció una primera prórroga a Espa-
ña por no haber adaptado antes 
de esa fecha la directiva comuni-
taria en materia hipotecaria, en 
vigor desde 2014. A partir de aho-
ra, el tiempo corre en contra del 
Gobierno, porque si el trámite 
parlamentario se prolonga de-
masiado, existe el riesgo de que el 
Tribunal de Luxemburgo (TJUE) 
dicte una sentencia en su contra. 

Economía confía en que la 
aprobación en Cortes –cuenta 
con el apoyo de Ciudadanos, PNV 
y Coalición Canaria, además del 
PP– llegue antes que la resolu-

ción del Tribunal de Luxembur-
go, aunque admite “retrasos” en 
su gestión interna.  

En un principio, se preveía que 
fuera en septiembre cuando el 
Consejo de Ministros aprobara 
esta ley, aunque la crisis en Cata-
luña habría postergado esta deci-
sión. En un caso similar, el de la 
estiba, España se enfrentó a una 
sanción de 24,3 millones de eu-
ros, que acabó siendo simbólica, 
al situarse en los tres millones, 
tras aprobar la correspondiente 
normativa adaptada a la ley euro-
pea. 

Carácter retroactivo 
Cuando llegue al BOE, los ciuda-
danos podrán valerse de algunas 
de las medidas incluidas en el 
texto. Sin embargo, la implanta-

ción no se extenderá de forma ge-
neralizada a todo el sistema. 
Cualquier hipotecado a tipo va-
riable podrá cambiar su interés 
al fijo de forma gratuita siempre 
que el préstamo tenga más de 
tres años. Si no es así, el importe 
máximo de las comisiones a pa-
gar no podrá superar el 0,25% del 
capital. También tendrá carácter 
retroactivo la nueva cláusula de 
vencimiento anticipado, por la 
que las entidades pueden llegar a 
ejecutar la vivienda si se produ-
cen impagos de las cuotas. Hasta 
ahora, el banco podía actuar si re-
gistraba tres meses impagados; 
con la nueva ley, solo podrá ha-
cerlo si el capital moroso supera 
el 2% del que fue concedido ini-
cialmente –o nueve cuotas–, si es 
durante la primera mitad de la vi-

da de la hipoteca; o si superan el 
4% del capital -12 cuotas-, en la se-
gunda parte de la vida del crédito. 
Sin embargo, esta novedad no se 
aplicará si se trata de una hipote-
ca que se encuentra ya en proce-
so de impago, o en la vía judicial. 

Por su parte, sólo las nuevas 
hipotecas podrán beneficiar de la 
norma que restringe las comisio-
nes por amortización anticipada 
–entre un 0,25% y un 4%, depen-
diendo si es a interés fijo o varia-
ble y el plazo– y la de interés de 
demora, que se fijará en tres ve-
ces el interés legal. 

El proyecto de ley mantiene la  
prohibición de ligar a la hipoteca 
la contratación de productos 
bancarios de forma vinculada sin 
ofrecer otra opción para compa-
rar ambas ofertas.

España se arriesga a 
una multa de Bruselas si 
se retrasa la aprobación 
del texto en las Cortes

Para iniciar una ejecución 
hipotecaria no se tendrán 
en cuenta las cuotas no 
pagadas sino el porcentaje 
de capital moroso

La firma de hipotecas será más 
transparente a partir de julio de 2018
El Gobierno aprueba la ley que reduce las comisiones para cambiar de crédito

Construcción de un bloque de viviendas. EFE

NUEVOS TRÁMITES

Dos fichas informativas. A 
la hora de firmar un présta-
mo hipotecario, el consumi-
dor deberá recibir con siete 
días de antelación una ficha 
de información normalizada 
con las principales caracte-
rísticas del contrato y tam-
bién otra estandarizada con 
advertencias en la que se in-
cluyen cláusulas sensibles, 
como las cláusulas suelo.  
 
Transparencia de los gas-
tos. Esta ficha deberá incluir 
estimaciones con diversos 
escenarios de tipos de inte-
rés variables, una copia del 
contrato e información des-
glosada sobre qué parte de-
be abonar cada gasto hipote-
cario. La norma no establece 
a quién corresponde cada 
gasto, sino que deberán ser 
ambas partes las que lo 
acuerden.  
 
Primera visita al notario. En 
esos siete días, el consumi-
dor deberá acudir al notario 
que él elija, que comprobará 
que se le ha entregado toda 
la información obligatoria y 
que se ha hecho en plazo, al 
tiempo que responderá to-
das las preguntar que le 
plantee y le explicará las 
cláusulas sensibles del con-
trato. El prestatario deberá 
firmar un acta notarial, que 
será gratuita para el presta-
tario, en la que pone de ma-
nifiesto que conoce toda la 
información necesaria.  
  
Segunda visita al notario. 
Más tarde, el consumidor 
acudirá con el banco a la fir-
ma del contrato ante notario 
y tanto este como el regis-
trador no podrán autorizar la 
firma de la escritura si no se 
cumplen todas las obligacio-
nes ni si el contrato cuenta 
con cláusulas consideradas 
abusivas por sentencias fir-
mes. 
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● La patronal de la gran 
distribución Anged prevé 
estas Navidades un 
incremento de las ventas 
del 3% respecto a 2016 

Efe. Madrid 

Las empresas integradas en 
la patronal de la gran distribu-
ción Anged, entre las que figu-
ran El Corte Inglés, Carrefour 
o Ikea, reforzarán sus planti-
llas con 23.300 contratacio-
nes de cara a la campaña de 
Navidad y las rebajas de in-
vierno, el 6% más que en 2016. 

Desde Anged confían en 
que el sector pueda finalizar 
el año con un crecimiento cer-
cano al 3% apoyado en una 
buen campaña navideña, en la 
que muchos comercios se jue-
gan gran parte de las ventas 
de todo el año y que en los últi-
mos ejercicios da comienzo 
con el ya popular día de des-
cuentos denominado Black 
Friday, que se celebrará el 24 
de noviembre. 

Con las citadas 23.300 con-
trataciones, las grandes su-
perficies incrementarán una 
media del 10% sus plantillas 
habituales entre noviembre y 
enero, mes central de las re-
bajas invernales. Según la pa-
tronal, en general, el consumo 
ha mostrado una tendencia 
estable durante los últimos 
doce meses, impulsado por el 
buen momento del empleo y 
factores externos como el gas-
to turístico. 

“Por eso, es previsible que 
esta tendencia positiva se 
mantenga durante la campa-
ña de Navidad”, apuntan des-
de Anged, que esperan que es-
te año se consolide la senda de 
recuperación de las ventas 
iniciada en 2014. Las ventas 
se verán también animadas 
por fenómenos comerciales 
como el Black Friday o el tu-
rismo interno generado du-
rante los puentes de diciem-
bre, que son una palanca cada 
vez más importante para el 
consumo navideño. 

Anged está integrada por 
AKi, Apple, Auchan, Brico-
mart, C&A, Carrefour, Confo-
rama, El Corte Inglés, Corte-
fiel, Costco, Eroski, Electro 
Depot, Fnac, Hipercor, Ikea, 
Leroy Merlin, Media Markt, 
Toys’R’Us, Dufry y Worten.

Las grandes 
superficies 
contratarán a 
23.300 personas

JOSÉ MARÍA CAMARERO  
Madrid 

Los representantes de los traba-
jadores y los responsables del 
Banco Santander –en el que ya se 
incluyen los del adquirido Popu-
lar, desde el pasado mes de junio– 
coinciden en el diagnóstico anun-
ciado para calmar a los afectados 
por el nuevo recorte de plantilla 
que llevará a cabo el grupo próxi-
mamente. Ambas partes quieren 
evitar despidos, entendidos co-
mo salidas forzosas, y apuestan 
por otras fórmulas que se adap-
ten a las necesidades de cada em-
pleado: jubilaciones anticipadas, 
bajas incentivadas y traslados a 
otras filiales ajenas a la matriz. 

Ese fue el consenso expresado 
ayer por sindicatos y empresa 
tras la primera reunión manteni-
da para definir la reducción de 
plantilla que el Santander ya anti-
cipó nada más hacerse con el Po-
pular. En sus cuentas incluyó un 
gasto de 200 millones en ajustes 
por definir, de los que podrían sa-
lir los despidos, así como la gene-
ración de 500 millones en siner-
gias por la integración de una en-
tidad en la otra. Aunque algunas 
fuentes indican que el resultado 
podría derivar en unas 1.500 sali-
das de una plantilla de 7.000 en 
los servicios centrales, que es 
donde exclusivamente se va a ac-
tuar, ninguna de las partes quiso 
confirmar esa cifra. Porque en el 
caso de la reestructuración de su-
cursales, esta se llevará a cabo a 
medio plazo, posiblemente cuan-
do Popular se integre definitiva-
mente, ya sin personalidad jurí-
dica, en el Santander, algo previs-
to para 2019. Antes ambas 
entidades deben abordar la inte-
gración tecnológica. 

El banco quiso dejar claro ayer 
que apuesta por que las salidas 
que se produzcan ahora se reali-
cen “en buenas condiciones”, 
siempre con el acuerdo de los sin-

dicatos y con la posibilidad de lle-
var cabo medidas de movilidad 
interna que minimicen los efec-
tos. Además, se contratará a una 
empresa de recolocación que, en 
anteriores ocasiones, facilitó la 
ocupación del 80% de los que sa-
lieron del grupo. 

Los ERE de 2016 
Los representantes de los traba-
jadores se han mostrado dis-
puestos a escuchar los plantea-
mientos de Santander siempre 
que la reordenación de las planti-
llas se aborde mediante prejubi-
laciones y bajas incentivadas, 
“respetando siempre los dere-
chos adquiridos de los trabajado-
res” y a través de “vías no traumá-
ticas”. 

En los sindicatos, liderados 
por Comisiones Obreras, confían 
en que se habiliten todo tipo de 
fórmulas para evitar los despidos 
forzosos. De hecho, recurren 
constantemente al ERE que el 
Santander planteó en 2016 y que 

La integración del Popular 
podría derivar en un 
recorte de 1.500 empleos 
en los servicios centrales

La entidad explica que  
la reestructuración  
de sucursales no se 
abordará hasta 2019

Santander promete evitar salidas 
forzosas en su ajuste de plantilla

redujo la plantilla en casi 1.400 
profesionales. Entonces, aunque 
oficialmente se planteó un expe-
diente de regulación, oficiosa-
mente se solventó con diferentes 
alternativas con las que se logró 
que la mayor parte de las bajas 
fueran voluntarias o pactadas, 
según los casos. 

El Popular también llevó a ca-
bo el pasado año un Expediente 
de Regulación de Empleo que se 
cerró en julio de este año con la 
salida de 2.592 trabajadores, el 

Cambio de logotipo en una de las antiguas sucursales del Popular. EFE

17% del total, además del cierre 
de unas 300 oficinas.  

  En la actualidad, Santander 
cuenta con 200.949 empleados, 
de los que aproximadamente un 
6% correspondería a Popular, 
puesto que al cierre del primer 
trimestre –la última vez que pre-
sentó resultados– esta entidad 
contaba con 15.020 trabajadores, 
13.449 de ellos en España.  

  Según Santander, la integra-
ción de ambas entidades reforza-
rá significativamente la franqui-
cia del grupo en España, donde la 
entidad resultante es líder en cré-
ditos y depósitos, con 17 millones 
de clientes y una cuota de negocio 
en pymes del 25%.  

  Desde la adquisición en junio, 
Santander ha saneado el balance 
de Banco Popular, ha reducido su 
riesgo inmobiliario y ha lanzado 
una acción comercial para recu-
perar la confianza de los clientes 
y accionistas cuya inversión se 
vio afectada por la resolución de 
las autoridades europeas.  

200.949 
EMPLEADOS tiene actualmen-
te el grupo Santander, de los 
que 15.020 corresponden a la 
plantilla asumida del Popular

LA CIFRA
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Función Pública m

DECRETO FORAL DEL USO DEL EUSKERA (NUEVAS MODIFICACIONES)

PUESTOS EN EUSKERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN FORAL  
 
Artículo 25 Número y caracte-
rísticas de los puestos bilingües.  
 
2. La determinación de los 
puestos bilingües se hará te-
niendo en cuenta los objetivos 
específicos previstos en el ar-
tículo 3 de este decreto foral 
para cada zona lingüística y 
para los servicios centrales 
de la Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra, así 
como la naturaleza de su servi-
cio y de sus comunicaciones. Se 
establecerán como puestos bi-
lingües preferentemente los 
que tengan entre sus funciones 
algunas de las siguientes:  
 
a) Prestar atención general di-
recta al público en centrales te-
lefónicas, oficinas de registro o 
recepciones; especialmente, en 
servicios de seguridad ciudada-
na y atención de urgencia, y en 
servicios de protección civil y 

emergencias.  
 
b) Ofrecer información específi-
ca a la ciudadanía, tanto de ma-
nera oral como escrita, sobre 
servicios o procedimientos ad-
ministrativos.  
 
c) Generar comunicaciones diri-
gidas a la ciudadanía o gestio-
nar habitualmente documenta-
ción en euskera .  
 
d) Atender a población de la zo-
na vascófona.  
 
e) En el caso de servicios cen-
trales de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, 
estar incluido en un circuito bi-
lingüe.  
 
CONOCIMIENTO DEL EUSKE-
RA Y VALORACIÓN EN LA AD-
MINISTRACIÓN FORAL  
 
1 ZONA MIXTA  
Artículo 30. Puestos bilingües.  
 

2. La determinación de los 
puestos bilingües y del nivel de 
conocimiento de euskera reque-
rido en ellos se hará teniendo en 
cuenta la realidad sociolin-
güística de la zona, lo estable-
cido en los capítulos I y II del tí-
tulo III del presente decreto fo-
ral, y , especialmente, en el 
artículo 25.2  
 
AArtículo 31. Valoración como 
mérito.  
 
1. En los puestos de las unida-
des orgánicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de 
Navarra radicadas en la zona 
mixta no determinados como 
bilingües en los que el ingreso 
se realice por concurso-oposi-
ción, la valoración del euskera 
como mérito deberá suponer el 
7% en relación con la puntua-
ción asignada al resto del bare-
mo de méritos, y en la provisión 
de puestos por concurso de mé-
ritos deberá suponer el 6% en 
relación con la puntuación asig-

nada al resto del baremo de 
méritos.  
 
2. En función del grado de aten-
ción o trato con la ciudadanía 
que tengan determinados pues-
tos de trabajo de las unidades or-
gánicas de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra 
radicadas en la zona mixta, y 
previo informe justificativo de 
Euskarabidea-Instituto Nava-
rro del Euskera,  si el ingreso se 
realiza por concurso-oposición 
el porcentaje a asignar para su 
valoración será del 14% en rela-
ción con la puntuación asignada 
al resto del baremo de méritos, y 
en la provisión de puestos por 
concurso de méritos deberá su-
poner el 12% en relación con la 
puntuación asignada al resto del 
baremo de méritos. (La relación 
de dichos puestos se aproba-
rá mediante orden foral de la 
persona que ostente la titula-
ridad del departamento com-
petente en materia de política 
lingüística).  

2 ZONA NO VASCÓFONA  
 
Artículo 34 Puestos bilingües.  
 
(El mismo texto que el 30.2)  
 
Artículo 35. Valoración como 
mérito.  
 
En los puestos de las unidades 
orgánicas de la Administración 
de la Comunidad Foral de Nava-
rra radicadas la zona no vascó-
fona no determinados como bi-
lingües en los que el ingreso se 
realice por concurso-oposición, 
la valoración del euskera como 
mérito podrá suponer hasta  
(deberá) el 7% en relación con 
la puntuación asignada al resto 
del baremo de méritos, y en la 
provisión de puestos por con-
curso de méritos  podrá  supo-
ner hasta (deberá) el 6% en re-
lación con la puntuación asig-
nada al resto del baremo de 
méritos, previo informe justifi-
cativo de Euskarabidea-Insti-
tuto Navarro del Euskera.  

ÍÑIGO SALVOCH  
Pamplona 

El  decreto que regulará el uso del 
euskera en la Administración, así 
como la valoración de su conoci-
miento en el acceso al empleo pú-
blico, va a mantener su fondo pe-
se a que el Consejo de Navarra ha 
cuestionado la legalidad de varios 
de sus artículos. Las consejeras 
María José Beaumont y Ana Ollo 
dieron a conocer ayer a los sindi-
catos las modificaciones que se 
han incorporado al decreto.  

Con ellas, el  decreto  recupera 
la horquilla en la valoración del 
mérito del euskera en la zona no 
vascófona y mixta y hace depen-
der de un informe de Euskarabi-
dea-Instituto Navarro del Euske-
ra la justificación de dicho por-
centaje. (En el bloque inferior se 
pueden apreciar los principales 
cambios del decreto; en verde el 
texto nuevo y en rojo, el suprimi-
do). 

UGT, CC OO y AFAPNA coinci-
dieron en valorar las modificacio-
nes  como “retoques que no han 
tenido en cuenta el dictamen del 
Consejo de Navarra” y advirtie-
ron de la inseguridad jurídica que 

puede crear. AFAPNA fue más 
allá y anunció que interpondrá re-
curso al mismo una vez se aprue-
be y  pedirá cautelarmente la sus-
pensión de nuevas oposiciones y 
concursos de traslados si se reali-
zan de acuerdo a la nueva norma-
tiva. 

Pocos cambios al decreto 
El Consejo de Navarra cuestionó 
en su día  los criterios del futuro 
decreto para determinar los 
puestos bilingües en la Adminis-
tración foral ya que no se tenía en 
cuenta la realidad sociolingüísti-
ca de cada zona, un hecho que se 
subsanado ahora en el articulado. 

Y aunque el Consejo no veía 
impedimento legal para que pun-
túe el euskera como mérito en 
cualquier puesto de la zona vas-
cófona, sí lo veía en las otras zo-
nas. La “aplicación imperativa” 
de la valoración del euskera como 
mérito en cualquier puesto de 
trabajo sin perfil lingüístico obli-
gatorio en la zona mixta, en la no 
vascófona y en los servicios cen-
trales de la Administración “pue-
de conllevar la aplicación de crite-
rios discriminatorios en el acceso 
a la función pública”, indicó. 

Y en este aspecto el Gobierno 
foral apenas ha dado un paso 
atrás en su decreto. Intenta flexi-
bilizar el porcentaje del euskera 
como mérito sobre el total de mé-
ritos recuperando una horquilla y 
deja en manos de un informe del 
Euskarabidea la justificación del 

Se dejará en manos  
de Euskerabidea el 
porcentaje del mérito 
del euskera fuera  
de la Zona Vascófona

El decreto del euskera sólo “se retoca”, 
pese al dictamen del Consejo de Navarra
CC OO y UGT alertan de la inseguridad jurídica y AFAPNA anuncia recurso

Las consejeras Ana Ollo y María José Beaumont se reunieron ayer con la Mesa General.   GARZARON/ARCHIVO
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Función Pública 

ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

La mesa sectorial de Educación 
esbozó ayer un nuevo frente de ba-
talla que podría abrírsele al Go-
bierno cuatripartito en los próxi-
mos meses. La consejera María 
Solana planteó a los sindicatos el 
plan que baraja su departamento 
de cara a las oposiciones docentes 
del próximo año y se encontró con 
la oposición de la mayoría. Y por 
partida doble: ni quieren que en 
2018 haya exámenes para maes-
tros ni consideran que la distribu-
ción idiomática propuesta por el 
Gobierno se ajuste a la realidad del 
sistema educativo navarro, en el 
que el 75% estudia en castellano.  

La situación recuerda a lo que 
ya ocurrió en 2015 en los primeros 
meses del Ejecutivo Barkos en el 
Gobierno. Entonces el ahora ex 
consejero Mendoza convocó unas 
oposiciones de magisterio en las 
que el 71,25% de las plazas eran pa-
ra euskera. Aquello, además de 
abrir grietas en los socios de Go-
bierno (I-E y Podemos denuncia-
ron el desequilibrio) terminó por 
atrasar las oposiciones y que al fi-
nal se anularan las plazas genera-
listas. Esas, hoy cifradas en 73 pa-
ra Infantil y Primaria, son las que 
ahora vuelven a la mesa. 

Solana ya anunció que preten-
den convocarlas en breve y unir-
las a las 211 plazas de la OPE Se-

cundaria que se celebrará en ju-
nio de 2018. El problema es que 
Navarra se convertiría en la úni-
ca comunidad de España en con-
vocar oposiciones de maestro. 
Eso llevó a que Steilas (10 repre-
sentantes), AFAPNA (8) y CCOO 
(6) mostraran ayer su negativa a 
realizar esas pruebas el próximo 
año. Suponen 24 de 45 delegados. 

UGT, con voz pero sin voto, se 
abstuvo y el resto, LAB (11), ANPE 
(6) y ELA (4), sí se mostró a favor 
de que se examine de esas plazas. 
Aunque con matices. “La conse-
jera ha dejado claro que si no se 
convocan esas 73 plazas y se hace 
la oposición en 2018, se pierden. 
No se pueden guardar para 2019. 
En esas circunstancias, quere-
mos que haya oposición para 
maestros. Y eso que van a gene-
rar un problema administrativo 
y de efecto llamada a otras CCAA. 
Con lo que no estamos de acuer-
do es con la distribución castella-
no y euskera que plantean”, contó 
ayer Carlos Rodrigo, de ANPE. 

El precedente judicial 
Y es que Educación planea que el 
53,4% de esas plazas sean en vas-
cuence: 12 de euskera y 11 de caste-
llano en Educación Infantil y 27 de 
euskera y 23 de castellano en Edu-
cación Primaria. Por ello, desde la 
representación sindical se pidió 
ayer a María Solana que aporte las 
plantillas orgánicas que justifican 
esa distribución. La consejera se 
comprometió a entregarla el lunes 
y a debatirlo en la próxima mesa 
sectorial. Cabe recordar que en la 
última OPE, celebrada en 2016, el 
TSJN anuló 100 plazas de especia-
lidades de magisterio en euskera 
precisamente por ese motivo. El 
caso sigue en los tribunales. 

Además, en la mesa sectorial 
de ayer Educación reiteró que re-
serva para 2019 un total de 1.141 
plazas docentes que serían convo-
cadas en una OPE extraordinaria.

Steilas, AFAPNA y CCOO, 
con 24 de 45 delegados, 
piden no sacar las 73 
plazas para evitar efecto 
llamada a otras CCAA

El Gobierno vuelve a 
proponer un desequilibrio 
idiomático: 53,4% de las 
plazas de Infantil y de 
Primaria para euskera

La mayoría sindical pide  
a Educación que en 2018 no 
haya oposición de maestros 

Dos opositoras se preparan para entrar al examen de especialidades en la OPE de Educación de 2016. JESÚS CASO

LOS SINDICATOS

AFAPNA 
“Educación quiere cometer 
una auténtica tragedia y no 
escucha a los interinos. 
Navarra va a ser la única 
con oposiciones de 
maestros y con un número 
de plazas irrisorio” 

Steilas 
“Insistimos una vez más en 
no convocar OPE de Infantil 
y Primaria en 2018 y que 
se acumulen el máximo de 
plazas para 2019” 

CCOO 
“El número de plazas que 
van a convocar es pírrico. 
Pedimos que salgan en 
concurrencia con el resto 
de CCAA: en 2019” 

LAB 

“Es importante que a partir 
del próximo curso 73 
personas más cuenten con 
un puesto de trabajo fijo, 
pero la OPE se tendría que 
llevar a cabo con el 
mecanismo de lista única” 

ANPE 
“Convocarlas va a generar 
problemas administrativos 
y efecto llamada. Pero no 
queremos perder plazas” 

FEUSO (NO ESTÁ EN LA MESA) 

“¿A qué esperan en el 
Gobierno para informar a 
los opositores?

3 SERVICIOS CENTRALES  
Artículo 38 Puestos bilingües.  
 
(El mismo texto que el 30.2)  
 
Artículo 39. Valoración como 
mérito.  
 
1. En los puestos de los servi-
cios centrales de la Administra-
ción de la Comunidad Foral no 
determinados como bilingües 
en los que el ingreso se realice 
por concurso-oposición, la valo-
ración del euskera como mérito 
deberá suponer el 7% en rela-
ción con la puntuación asignada 
al resto del baremo de méritos, 
y en la provisión de puestos por 
concurso de méritos deberá su-
poner el 6% en relación con la 
puntuación asignada al resto 
del baremo de méritos.  
 
2. En función del grado de aten-
ción o trato con la ciudadanía 
que tengan determinados pues-
tos de trabajo de los servicios 
centrales de la Administración 

de la Comunidad Foral,previo 
informe justificativo de Euska-
rabidea-Instituto Navarro del 
Euskera. si el ingreso se realiza 
por concurso-oposición el por-
centaje a asignar para su valo-
ración podrá ser de hasta (se-
rá) del 14% en relación con la 
puntuación asignada al resto 
del baremo de méritos, y en la 
provisión de puestos por con-
curso de méritos podrá supo-
ner hasta (deberá suponer)  el 
12% en relación con la puntua-
ción asignada al resto del bare-
mo de méritos. (La relación de 
dichos puestos se aprobará 
mediante orden foral de la 
persona que ostente la titula-
ridad del departamento com-
petente en materia de política 
lingüística). 
 
 
(En color verde se indican los 
añadidos al borrador del de-
creto sobre el euskera y en ro-
jo el texto que se ha elimina-
do).

porcentaje que se asigne a este 
mérito en cada puesto. 

Reacciones sindicales 
CC OO decidió ayer mantener su 
postura de abstención frente al 
decreto. Lo hizo así pese a reco-
nocer que este tiene “una alta do-
sis de inseguridad jurídica”. “He-
mos llamado la atención del Go-
bierno sobre lo que esto significa. 
Consideramos que varios de los 
artículos que el dictamen del 
Consejo de Navarra aconsejaba 
modificar no se adecuan al con-
tenido del dictamen y pueden dar 
pie a impugnaciones del propio 
Decreto Foral y a reclamaciones 
posteriores sobre su aplicación”, 
advirtió el sindicato.  

 UGT insistió en que el decreto 
debe ser retirado porque  entien-
de que vulneraría los principios 
de igualdad, mérito y capacidad 
en el acceso a la administración, 
así como en la promoción y movi-
lidad interna (concursos de tras-
lado). “Esto supondría una pau-
latina precarización de los dere-
chos laborales del personal 
castellanohablante por cuestión 
lingüística.  

También añadió que la discre-
cionalidad que se reserva el Go-
bierno de Navarra “es tan amplia 
que puede convertirse en arbi-
trariedad, pues ni se mencionan 
como criterios a tener en cuenta 
el porcentaje de uso del euskera 
como lengua habitual ni como 

lengua de trabajo, datos que se 
desconocen y cuyo porcentaje 
debe ser verdaderamente bajo”. 

AFAPNA presentó ayer una 
queja ante el Defensor por no ha-
ber recibido el borrador del de-
creto antes de la reunión de la 
Mesa General: “Eso es jugar con 
una baraja trucada”, señaló. Re-
chazó lo propuesto por el Go-
bierno y, como ha quedado seña-
lado, anuncia que recurrirá el de-
creto si es aprobado. 

LAB, sindicato mayoritario, 
también rechaza el decreto del 
euskera, aunque por razones 
distintas a los anteriores. A su 
juicio “el decreto mantiene la ley 
de zonificación lingüística” y “los 
cambios planteados tienen evi-
dentes límites”. 

ELA es el único sindicato de la 
Mesa General que da su apoyo a 
la norma. A pesar de que “se que-
da corta” consideran que es “un 
avance importante de cara a la 
normalización del euskera”. 

Fuera de la Mesa, el Sindicato 
Médico de Navarra reiteró su re-
chazo. Además, indicó que la 
nueva redacción no modifica en 
el fondo el proyecto normativo 
“En realidad- añadió-, sólo con-
tribuye a oscurecer más el senti-
do de la norma dado que deja sin 
regular los criterios que deter-
minarán la exigencia y/o valora-
ción como mérito del euskera pa-
ra los concretos puestos de tra-
bajo”. 

FRASES SOBRE EL DECRETO DEL USO DEL EUSKERA

LAB 

“Rechazamos un decreto 
que mantiene la Ley de 
zonificación lingüística y 
cuyos cambios planteados 
tienen evidentes límites” 

ELA 

“Es un decreto que se 
queda corto pero lo 
apoyamos por tratarse de 
un avance importante de 
cara a la normalización del 
euskera”

CC OO 

“Nos abstenemos, aunque 
este decreto tiene una alta 
dosis de inseguridad 
jurídica” 

UGT 

“Debe ser retirado, vulnera 
los principios de igualdad, 
mérito y capacidad en el 
acceso a la Administración” 

AFAPNA 

“Se ha hecho caso omiso a 
todas las recomendaciones 
del Consejo de Navarra”
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ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

Educación ha autorizado con ca-
rácter transitorio el funciona-
miento de varias unidades en cen-
tros educativos concertados de 
Navarra. En concreto, se trata de 11 
nuevas aulas en un total de 11 cen-
tros de Primaria, Secundaria y FP. 
La resolución, que fue publicada 
ayer en el BON, justifica la apertu-
ra de nuevas unidades por nece-
sidades de escolarización. 

Así, de los once centros autori-
zados a aumentar aulas, seis son 
ikastolas. En Alsasua, Iñigo Arit-

za podrá contar con una extra en 
1º de Primaria y Sakana Ikastola 
con una de Educación Especial 
Básica. Labiaga Ikastola, de Bera, 
tiene un aula más en 1º y otra en 2º 
de ESO. A la Ikastola San Fermín 
se le autorizan dos unidades tran-
sitorias; una en 1º de la ESO y una 
en 1º de Bachillerato.  Lizarra 
Ikastola (Estella) cuenta con una 
unidad en Educación Especial 
Básica y a la Ikastola Garcés de 
los Fayos de Tafalla se le autoriza 
una unidad en 1º de Primaria. 

Luis Amigó contará con una 
unidad extra en 1º de Primaria y 
dos en 1º de la ESO. Hijas de Jesús, 
en Pamplona, tiene dos unidades 
más en 1º de la ESO y Compañía de 
María (Tudela), una en 1º de Infan-
til y otra en 1º de Primaria. Ade-
más, a María Inmaculada y a Sale-
sianos les autorizan sendas unida-
des en dos grados medios.

Se trata de seis ikastolas, 
tres colegios y dos 
centros de Formación 
Profesional y la 
autorización es temporal

Educación concierta 
17 nuevas aulas en    
once centros privados

DN Pamplona 

La Universidad de Navarra pon-
drá en marcha a partir del curso 
2018-19 un nuevo Máster Univer-
sitario en Arquitectura. El posgra-
do se impartirá en Madrid con la 
colaboración de profesorado del 
IESE e incorpora conocimientos 
de empresa y recursos humanos 
que responden al entorno profe-
sional actual. “Tras la crisis econó-
mica de 2008, el sector de la cons-
trucción empieza a ver la luz, con 
unos ingresos totales de la profe-
sión en Europa un 12% más altos 
que en 2014”, señala Miguel Ángel 
Alonso del Val, catedrático de Pro-

La UN lleva al currículum 
de los arquitectos la 
dirección de empresas

yectos y director de la Escuela Téc-
nica Superior de Arquitectura de 
la Universidad de Navarra. Sin em-
bargo, subraya, el panorama des-
de entonces ha cambiado: “Los 
profesionales independientes han 
disminuido un 15% y cada vez son 
más los arquitectos que trabajan 
en empresas”. 

El máster dedica un 25% del 
programa a la docencia en empre-
sa: emprendimiento, recursos hu-
manos, negociación, gestión de 
operaciones, dirección y gestión 
del proyecto, liderazgo, marke-
ting, gestión comercial, nuevas 
tecnologías, trabajo en equipo, 
contabilidad financiera, etc.

DN Pamplona 

La catedrática de Derecho Penal 
de la UPNA y secretaria general 
del centro, Inés Olaizola Nogales, 
tomó el jueves posesión como vo-
cal de la Junta Electoral Central, 
órgano superior de la Administra-
ción Electoral, de carácter perma-
nente y con sede en el Congreso de 
los Diputados. Olaizola es experta 
en financiación y regeneración de 
partidos políticos, lo que motivó 
que fuese recientemente convoca-
da en la subcomisión de Cámara 
Baja creada para estudiar la finan-
ciación de los partidos políticos. 

La JEC la componen 8 vocales 
magistrados del Tribunal Supre-
mo, designados por el Consejo Ge-

neral del Poder Judicial, y 5 voca-
les catedráticos de Derecho o de 
Ciencias Políticas y Sociología, en 
activo, designados a propuesta 
conjunta de los partidos, federa-
ciones, coaliciones o agrupacio-
nes de electores del Congreso. El 
nombramiento de Olaizola fue 
propuesto por Unidos Podemos.

Olaizola, secretaria general 
de la UPNA, nueva vocal de 
la Junta Electoral Central

La catedrática Inés Olaizola.
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•  Por sexos
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MARIALUZ VICONDOA. Pamplona 

El paro ha aumentado en octubre 
en 24 personas respecto a sep-
tiembre, que supone un incre-
mento del 0,07%. En un año, como 
es habitual, ha bajado, en este ca-
so lo ha hecho en 3.377 personas, 
el 8,73%. Con estos datos, el núme-
ro de parados registrado en las 
agencias del Servicio Navarro de 
Empleo (SNE) es de 35.319. El au-
mento mensual del paro ha sido 
generalizado en el país, donde en 
su conjunto ha aumentado el 
1,67%. En tasas anuales, también 
ha sido generalizado el descenso 
del paro en España, donde des-
cendió el 7,91%, hasta los 
3.467.016 afectados. 

Ante estos datos, el vicepresi-
dente económico, Manu Ayerdi, 
destacó que el aumento del paro 
mensual supone una evolución 
que prácticamente se mantiene 
plana. Y resaltó que Navarra es la 
tercera comunidad donde menos 
sube el paro. Añadió que la tasa 
interanual había experimentado 
una “reducción significativa” del 
desempleo. Por eso, la valoración 
que hacía era, dijo, “ambivalente”. 
“Nos hubiera gustado que el dato 
mensual hubiera sido mejor, pero 
es verdad que si se mira la foto-
grafía en relación a hace un año 
vemos un dato mejor que enton-
ces. Aunque la cifra de 35.319 es 
absolutamente inasumible”, dijo. 

También mostró su preocupa-
ción por el desempleo de larga du-

ración, el 38,2% del total de para-
dos en Navarra, de los que 13.508 
son mayores de 45 años y 5.243, 
de 55. 

Otro de los datos que ofrece el 
Ministerio de Trabajo es el de la 
afiliación a la Seguridad Social, 
que refleja las personas que real-
mente están trabajando. Y, en es-
te caso, han sido cifras positivas, 
tanto en el registro mensual co-
mo anual. En octubre estaban afi-
liados 275.577 personas, una cifra 
que supone 2.033 personas más 
que las registradas en septiem-
bre (+0,74%) y 8.220 más que en 
octubre de 2017 (+3.07%). A nivel 
nacional, la afiliación creció el 
0,51% y el 3,46%, respectivamente, 
hasta los 18.430.529.  

El aumento, tanto del número 
de parados como de afiliaciones, 
arroja una aparente contradic-
ción, que Ayerdi atribuyó a los 
movimientos de la población acti-
va. Recordó que, respecto a enero 
de 2014, “el peor dato de toda la 
crisis”, la Seguridad Social ha ga-
nado en Navarra 32.000 perso-
nas”.  

Con todo ello, y con los “claros-
curos” que arrojan estos datos, el 
vicepresidente ha tenido un men-
saje optimista: “Me quedo con 
que la tendencia sigue siendo po-
sitiva”. Sin embargo, ha añadido 
que habrá que esperar a los próxi-
mos meses, en los que “tradicio-
nalmente tiende a subir” el de-
sempleo. 

La Cámara de Comercio desta-
có que el sector en el que más se 
ha incrementado el desempleo ha 
sido en la agricultura, por moti-
vos estacionales. “Teniendo en 
cuenta que en el último trimestre 
del año es habitual que suba el de-
sempleo, los datos de octubre los 
valoramos de manera positiva”.

Se han creado 2.033 
empleos en un mes 
(+0,74%) y 8.220 
(+3,07%) en un año, hasta 
los 275.577 afiliados 

El paro sube en 24 personas en un 
mes y afecta a 35.319 desempleados

La contratación cae en un mes (7.520 
contratos menos) y en un año (1.411)
M.V.  
Pamplona 

La contratación ha bajado en el 
mes de octubre. Y este descenso 
se ha producido tanto respecto 
al mes pasado como en relación 
a hace un año. En octubre se fir-
maron 30.886 contratos, una ci-
fra que supone 7.520 menos que 
en septiembre (-19,58%) y  1.411  (-
4,37%) respecto a octubre de 
2017. Y esto se produce mientras 
en España la contratación men-

sual sube el 1,95% y la anual, el  
8,83%. 

A pesar de estos datos negati-
vos, el vicepresidente económi-
co, Manu Ayerdi, destacó como 
positivo que ha aumentado la 
contratación indefinida y que 
hay menos contratos tempora-
les. De los 30.886 contratos, 
2.273 eran indefinidos, lo que 
supone 116 contratos más 
(+5,38%) en un mes y 543 más 
(31,39%) en un año. Los tempo-
rales sumaron 28.613, que son 

7.636 menos (-21,07%) en un mes 
y 1.954 (-6,39%) menos en un 
año.

 
Incidió Ayerdi que dentro 

de la contratación temporal es-
tán bajando los contratos tem-
porales de plazo más corto, de 
menos de 7 días de duración, y 
que está creciendo la contrata-
ción temporal de doce meses y 
más. “Algo que desde el Gobier-
no valoramos positivamente 
desde esa perspectiva de cali-
dad de empleo que a todos nos 
interesa”, apuntó.

EN CIFRAS

47.501 
Autónomos. De los 275.577 
afiliados a la Seguridad So-
cial que había en octubre, 
47.501 eran autónomos. El 
resto se distribuían de la si-
guiente forma: 215.419 per-
tenecían al régimen general; 
5.031, al régimen agrario, y 
7.624 trabajaban como em-
pleados de hogar 
 

47% 
COBERTURA. El vicepresi-
dente económico, Manu 
Ayerdi, dijo que era preocu-
pante la tasa de cobertura 
de los desempleados con el 
sistema estatal de protec-
ción por el desempleo, ya 
que solo el 46,8% de parados 
en septiembre (últimos da-
tos disponibles)  tenían algu-
na ayuda. Mientras que, aña-
dió, en el conjunto de España 
la cifra asciende al 53,54%. 
“Refleja la importancia de 
sistemas como Renta Ga-
rantizada y el rol que juega 
en estas situaciones de difi-
cultad”. En septiembre había 
14.988 beneficiarios y el gas-
to destinado a la protección 
fue de 15,8 millones de eu-
ros.  Se produjeron 7.367 al-
tas en las diferentes presta-
ciones.
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Foto de familia entre las alumnas diplomadas, las mentoras, la concejal de Acción Social, Edurne Eguino; la presidenta de la asociación de Mujeres 
Empresarias y Directivas de Navarra (AMEDNA), Mª Victoria Vidaurre; y la directora territorial de ‘La Caixa’ en Navarra, Ana Díez Fontana.   CALLEJA

El Ayuntamiento 
presentará recurso de 
apelación tras la inadmisión 
de la querella contra 
crímenes franquistas

DN Pamplona 

El Ayuntamiento de Pamplona 
presentará recurso de apela-
ción contra el auto dictado an-
teayer por el Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Pamplo-
na en el que se inadmitió la 
querella presentada contra los 
crímenes del franquismo por 
parte del Consistorio pamplo-
nés en marzo. Solicitaba la in-
vestigación de hasta 309 muer-
tes y más de 1.000 encarcela-
mientos durante la Guerra 
Civil y el franquismo en Pam-
plona. La magistrada argu-
mentó para la inadmisión que 
los hechos habían prescrito, 
ocho de los nueve querellados 
han fallecido, y que se les aplica 
la Ley de Amnistía de 1977. El 
Ayuntamiento señaló ayer en 
una nota que “discrepa de las 
razones jurídicas por las que se 
ha inadmitido la querella”. 

Los servicios jurídicos del 
Consistorio replicaron los ar-
gumentos de la magistrada. En 
primer lugar, no comparten “la 
falta de legitimación argumen-
tada por la juez”, y esgrimieron, 
basándose en la jurispruden-
cia del TC, que el principio pro 
actione impide que se elimine u 
obstaculice “desproporciona-
damente” el derecho a que un 
órgano judicial conozca y re-
suelva. En segundo lugar, es-
grimen la “obligación interna-
cional de los Estados de perse-
guir los crímenes 
internacionales cometidos en 
su territorio”, según el Derecho 
Internacional de los Derechos 
Humanos y el Derecho Penal 
Internacional. Por último, el 
Consistorio tampoco compar-
te el argumento de que los deli-
tos hayan prescrito porque “en 
el Derecho penal internacional 
consuetudinario y convencio-
nal” los crímenes contra la hu-
manidad (genocidio y lesa hu-
manidad) que en la querella se 
solicitaba investigar no están 
sometidos a prescripción. 

Por su parte, CCOO lamentó 
el archivo de la querella y  pidió 
a los jueces mayor implicación 
en la búsqueda de personas de-
saparecidas.

El Consistorio 
recurrirá el auto 
contra crímenes 
franquistas

NOELIA GORBEA 
Pamplona 

Te ayudarán a regresar a tus raí-
ces cuando te pierdas, evitarán 
que tires la toalla, se enfrenta-
rán  a tus argumentos y, en defi-
nitiva, te regalarán su tiempo y 
confianza para que la ilusión 
nunca deje de ondear en la pri-
mera línea de tu siguiente paso. 
Es una definición libre pero co-
rrecta de la función de los men-
tores.  

Y con idéntica filosofía han 
trabajado catorce usuarias del 
equipo de Inserción Sociolabo-
ral del área de Acción Social del 
Ayuntamiento de Pamplona, in-
tegrantes del programa ‘Mento-
ring para la inserción laboral de 
mujeres’, financiado por Obra 
Social ‘La Caixa’. En la cuarta 
edición de esta acción destinada 

a la incorporación laboral del 
género femenino, se han desa-
rrollado actividades de forma-
ción y acompañamiento perso-
nalizado realizado por empre-
sarias y directivas en activo. “La 
mentoría implica una relación 
de desarrollo personal en la cu-
al una mujer experimentada o 
con mayor conocimiento ayuda 
a otra con menos”, explicaba 
ayer María Victoria Vidaurre, 
presidenta de la Asociación de 
Mujeres Empresarias y Directi-
vas de Navarra (AMEDNA).  

Durante la entrega de diplo-
mas, se recordó que se trata de 
un programa en el que los servi-
cios sociales de Pamplona y el 
tejido empresarial de la ciudad 
colaboran en la incorporación 
laboral de las mujeres, mejoran-
do su empleabilidad a través de 
competencias, autoestima y he-
rramientas para retomar el con-
tacto con el mundo laboral. 
“Además, se aplican nuevas téc-
nicas, terminologías y herra-
mientas como el coaching em-
presarial o el mentoring, estra-
tegias que se vinculan a la 
formación en las empresas te-

Es una iniciativa de 
mentoría y coaching que 
pone en contacto a 
profesionales con 
quienes buscan empleo

Catorce mujeres, un paso más 
cerca de la inserción laboral

niendo en cuenta sus necesida-
des”, añadió Vidaurre.  

Confianza en persona 
Sin embargo, al margen de for-
malismos, pudo palparse desde el 
comienzo la emoción de quienes 
ahora abandonan las aulas para 
enfrentarse al mundo real. Pala-
bras de agradecimiento que rebo-
taron sobre sonrisas de afecto. 
“Pensáis que solamente recibís 
vosotras, pero no es así. Esta ex-
periencia me ha recordado a toda 
esa gente que creyó en mí, que me 
apoyó y me regaló lo más precia-
do: la confianza. Ha sido una res-
ponsabilidad que he asumido con 
cierto pudor, pero también sé que 
la unión hace la fuerza”, se since-
ró Susana Frommknecht, una de 
las mentoras.  

En la cara opuesta, la mentori-
zada Carmen Fernández Loredo 
también quiso compartir su testi-
monio. “Después de unos años en 
busca de empleo y aceptando tra-
bajos por debajo de mi cualifica-
ción, tengo claras tres cosas: dón-
de estoy, qué quiero y qué puedo 
ofrecer. Sin fe se puede perder 
una batalla que parecía ganada, 

así que gracias y suerte a todas, 
aunque ahora sabemos que la 
suerte hay que buscarla”, finalizó 
casi al unísono de los aplausos de 
las presentes.

LAS PROTAGONISTAS

Mentoras Rebeca Flamari-
que, Ana Martínez Tanco, 
Isabel Rico, Victoria Vidaurre, 
Susana Frommknecht, Ceci-
lia Wolluschek, Cristina So-
tro, Paqui Fernández, María 
Sanz de Galdeano, Ainhoa 
Urretagoyena, Mercedes Le-
zaun, Amaya Villanueva, Es-
tela Gómez y Marcela Vega.  
Alumnas Mingelca Novac 
Silva Conde, Nerea Fernán-
dez Pérez, Catalina del Car-
men Moises Galvez, Carmen 
Fernández Loredo, María Jo-
sé Laguna Sarria, María Isa-
bel Soler Cardenas, Dina Do-
minguez Chentouf, Susana 
Elizabeth Aguirre Villarreal, 
Sonaide Cristina Vieira, Ma-
ría Amelia Gonzales Ramos 
y Lourdes Castellot Alonzo.
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